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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 

(Artículos 175 y 201A CPACA) 

Cartagena de Indias D. T. y C., 10 de abril de 2024. 

 

Medio de control NULIDAD ELECTORAL 

Radicado 13-001-23-33-000-2023-00464-00 

Demandante JIMMY JOSÉ CRUZATE RAMÍREZ 

Demandado 
GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL EN SU 

CONDICIÓNDE ALCALDE ELECTO DEL MUNICIPIO DE 

ZAMBRANO BOLIVAR, PARA EL PERIODO 2024- 2027. 

Vinculado 
COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL DE ZAMBRANO 

BOLIVAR, CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Magistrado Ponente MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ  

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A 

LAS PARTES DE LAS CONTESTACIONES DE DEMANDA FORMULADAS POR LOS 

APODERADOS JUDICIALES DE LA PARTE DEMANDADA Y DE LAS VINCULADAS 

DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA (Exp. Digital - 24Contestacion-CNE, 

25Contestacion-Ddo, 26Contestacion-Registraduria). 

 

(VER ANEXOS) 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 11 DE ABRIL DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                    

VENCE EL TRASLADO: 15 DE ABRIL DE 2024, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 
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Avenida Calle 26 No 51- 50 Bogotá D.C, Colombia 
PBX 2200800, www.cne.gov.co 

 

Bogotá D.C., 11 de marzo de 2024 
 
 
Honorable Magistrado: 
MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
E.S.D. 
 

Medio de Control: Nulidad Electoral 
Radicación:  13001233300020230046400 
Demandante:   JIMMY JOSE CRUZATE RAMÍREZ 
Demandado: GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL en su condición 

de Alcalde Electo del Municipio de Zambrano Bolívar, 
para el periodo 2024-2027 Comisión Escrutadora 
Municipal de Zambrano Bolívar, Consejo Nacional 
Electoral, Registraduría Nacional del Estado Civil.  

Asunto: Contestación de demanda  
 
 

1. PARTE DEMANDADA, REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y 

DOMICILIO 

 

• Demandada: Consejo Nacional Electoral órgano autónomo, independiente que 

hace parte de la organización electoral, representado legalmente por su presidente, 

magistrado ALFONSO CAMPO MARTÌNEZ, ambas, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá, D.C.  

 

•Apoderada: CAROL JULIETA MURCIA BARÓN, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 52.798.214 de Bogotá, abogada con tarjeta profesional No. 174.371 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderada del Consejo Nacional 

Electoral, según delegación que se adjunta, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

D.C. 

 

2.ANTECEDENTES FACTICOS 

 

El señor JIMMY JOSE CRUZATE RAMÍREZ, actuando en nombre propio 
presentó demanda ante el Tribunal Administrativo de Bolívar, por considerar que 
el formato E-26 ALC mediante el cual la comisión escrutadora general del 
municipio de Zambrano Bolívar, del 29 de octubre de 2023, declaró electo al 
señor GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL, como alcalde del municipio de 
Zambrano Bolívar, para el periodo constitucional 2024-2027, por violar el 
numeral 3 del artículo 275 de la ley 1437 de 2011, afirmando que presuntamente 
los señores jurados de votación, contabilizaron un mayor número de votos con 
relación al número de sufragantes que concurrió a votar el día de elecciones en 
las mesas de votación 5,19 y 29, por cuanto al sumar los votos incinerados con 
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los votos depositados en urna se tiene que la cantidad de sufragantes en las 
mesas indicadas, supera el número de electores o votantes registrados en el 
formulario E-11. 
 

3.PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

En relación con las pretensiones de la demanda, el Consejo Nacional Electoral, se 
atiene a lo que resulte probado dentro del proceso.  
 

4.PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto  

AL HECHO SEGUNDO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro 
del proceso.  

AL HECHO TERCERO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro 
del proceso.  

AL HECHO CUARTO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro 
del proceso. 

AL HECHO QUINTO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 
proceso. 

AL HECHO SEXTO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 
proceso. 

AL HECHO SEPTIMO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro 
del proceso. 
 

AL HECHO OCTAVO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro 
del proceso. 
 

AL HECHO NOVENO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro 
del proceso. 
 

AL HECHO DÉCIMO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 
proceso. 
 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No es un hecho es una trascripción literal de la 
norma 
 
 

5.FUNDAMENTOS DE DEFENSA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL  
 

• NORMATIVIDAD  
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El artículo 265 constitucional numeral 8 manifiesta lo siguiente:  
 

“(…) ARTÍCULO 265. El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, 
vigilará y controlará toda la actividad electoral de los partidos y movimientos 
políticos, de los grupos significativos de ciudadanos, de sus representantes 
legales, directivos y candidatos, garantizando el cumplimiento de los principios 
y deberes que a ellos corresponden, y gozará de autonomía presupuestal y 
administrativa. Tendrá las siguientes atribuciones especiales: 
 
(…) 
 
8. Efectuar el escrutinio general de toda votación nacional, hacer la declaratoria 
de elección y expedir las credenciales a que haya lugar (…)” 

 
Por su parte el Decreto 2241 de 1986 (Código Electoral) establece respecto de las 
comisiones escrutadoras distritales municipales y auxiliares lo siguiente:  
 

“(…) ARTICULO 166.  Las comisiones escrutadoras distritales, municipales y 
auxiliares resolverán, con base en las actas respectivas, las reclamaciones que 
se hayan presentado ante los jurados de votación conforme  al artículo 122 de 
este Código. 
 
Las apelaciones que se formulen contra las decisiones de las comisiones 
escrutadoras auxiliares, así como los desacuerdos que se presenten entre los 
miembros de estás, serán resueltos por las correspondientes comisiones 
distrital o municipal, las que también harán el escrutinio general de los 
votos emitidos en el distrito o municipio, resolverán las reclamaciones 
que en este escrutinio se propongan, declararán la elección de concejales 
y alcaldes y expedirán las respectivas credenciales. 
 
Cuando sean apeladas las decisiones sobre reclamos que por primera vez se 
formulen en ese escrutinio general, o se presenten desacuerdos entre los 
miembros de las comisiones distrital o municipal, estas se abstendrán de 
expedir las credenciales para que sean los delegados del Consejo Nacional 

Electoral quienes resuelvan el caso y expidan tales credenciales. (…)” (Negrilla 
fuera de texto).”  

 
Por su parte en el escrutinio general realizado por los delegados del Consejo 
Nacional Electoral se verifican los resultados emitidos en cada uno de los Municipios 
y se declara la respectiva elección. Estos escrutinios se realizan con base en las 
actas elaboradas por las comisiones escrutadoras Municipales, Distritales como lo 
establece el artículo 182 del Código Electoral: 
 

“(…) ARTÍCULO 182. El procedimiento para estos escrutinios será el siguiente: 
Los secretarios darán lectura a las actas de introducción de los documentos 
electorales en el arca triclave departamental y las pondrán de manifiesto a los 
Delegados del Consejo Nacional Electoral. 

Los resultados de las actas de escrutinios elaborados por las comisiones 
escrutadoras Distritales o Municipales serán la base del escrutinio 
general, los cuales serán leídos en voz alta por uno de los Secretarios y 
se mostrarán a los interesados que los soliciten. 

En los escrutinios generales solo procederá el recuento de los votos emitidos 
en una mesa, cuando la comisión escrutadora distrital o municipal respectiva se 
hubiere negado a hacerlo, su decisión hubiere sido apelada oportunamente y 
los Delegados del Consejo Nacional Electoral hallaren fundada la apelación 

(…)”. (Negrillas fuera de texto). 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2241_1986_pr002.html#122
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Ahora bien, a continuación, se procede a hacer una breve exposición a cerca de las 
reclamaciones, su procedencia, oportunidad y sobre la solicitud de reconteo de 
votos como figuras jurídicas de suma importancia en para los candidatos en ejercicio 
de sus derechos transcurrido el proceso electoral. 
 
5.1. Procedencia de las reclamaciones durante el proceso de escrutinios y de 
la solicitud del recuento de votación.  
 
Las reclamaciones constituyen el mecanismo a través del cual se pueden impugnar 
ante las autoridades electorales competentes, los resultados arrojados en los 
escrutinios con las circunstancias de modo, tiempo y lugar que rodearon los mismos 
y en general al proceso de las votaciones. Las causales de reclamación están 
señaladas taxativamente en los artículos 122 y 192 del Decreto – Ley 2241 de 1986 
(Código Electoral) y son las diferentes situaciones de hecho y de derecho por las 
cuales quienes están legitimados en la causa testigos electorales, candidatos y sus 
apoderados y los agentes del Ministerio Público debidamente designados pueden 
reclamar por escrito respecto de las inconsistencias que se presenten en el 
desarrollo de las votaciones y en los diferentes escrutinios, para que en sede 
administrativa sean resueltas. 
 
Las reclamaciones podrán presentarse por primera vez ante los jurados de votación 
en el escrutinio de mesa y, durante los escrutinios que practican las Comisiones 
Escrutadoras distritales, municipales o auxiliares, o durante los escrutinios 
generales que realizan los Delegados del Consejo Nacional Electoral dependiendo 
de la competencia para cada caso según el Inciso 1 artículos 192, 193 subrogado 
por el artículo 16 de la Ley 62 de 1988, el154,122, y 157 del Código Electoral. 
 
De otra parte, la oportunidad para la presentación de las reclamaciones de acuerdo 
con lo establecido por la Resolución No. 1706 del ocho (8) de mayo de 2019 
proferida por el Consejo Nacional Electoral, que establece que los escrutadores 
leyeron la totalidad de los datos electorales de la respectiva comisión y otorgaron 
como mínimo un (1) día hábil para la presentación de las reclamaciones o 
solicitudes, contado a partir del día siguiente a la publicación o entrega de archivos 
planos del formulario E-24 del respectivo escrutinio. Las reclamaciones y solicitudes 
serán resueltas en audiencia mediante actos de fondo susceptibles de recursos. 
 
Es así, como estas Comisiones resuelven las reclamaciones que se hayan 
presentado ante los jurados de votación y las que se formulen por primera vez 
(artículo 166 del Código Electoral subrogado por el artículo 12 de la Ley 62 de 1988, 
y artículo 193 del Código Electoral subrogado por el artículo 16 de la misma ley) 
únicamente por las siguientes causales: 

 
- Cuando la elección se verifique en días distintos de los señalados por la ley, 

o de los señalados por la autoridad con facultad legal para este fin. 
- Cuando el número de votantes en una cabecera municipal, un corregimiento, 

una inspección de policía o un sector rural exceda al total de cédulas aptas 
para votar en ella, según los respectivos censos electorales. 

- Cuando el acta se extienda y firme en sitio distinto del lugar o local en donde 
deba funcionar la respectiva corporación escrutadora, salvo justificación 
certificada por el funcionario electoral competente. 

- Cuando las listas de candidatos no se hayan inscrito o modificado en la 
oportunidad legal o cuando los candidatos no hubieren expresado su 
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aceptación y prestado el juramento correspondiente dentro de los términos 
señalados por la ley para la inscripción o para la modificación, según el caso. 

- Cuando aparezca de manifiesto que en las actas de escrutinios (en este caso 
las parciales: Formulario E-26) se incurrió en error aritmético al sumar los 
votos consignados en ella. 

- Si las comisiones escrutadoras encuentran fundadas las reclamaciones, 
deberán ordenar en el mismo acto que las actas o registros afectados se 
corrijan o excluyan del cómputo de votos y de los escrutinios respectivos. 

Un hecho que configure causal de reclamación puede alegarse una sola vez, por lo 
que no puede alegarse en una instancia superior. La resolución motivada mediante 
la cual se resuelve una reclamación se notifica en estrados (artículo 192 C. E), por 
lo que la parte interesada quedará notificada en la misma audiencia pública del 
escrutinio. 
 
5.2. De las causales de reclamación electoral que pueden presentarse durante 
el trámite de los escrutinios. 
 
Las diferentes causales de reclamación conocidas por los Delegados del Consejo 
Nacional Electoral aplicables con ocasión de los escrutinios a las elecciones de las 
autoridades territoriales a las distintas corporaciones a elegir (Gobernador, Alcalde, 
Asamblea, Concejo y Juntas Administradoras Locales), se encuentran contenidas 
en los artículos 122, 164 y 192 del Código Electoral. Estas son taxativas y 
excluyentes, lo cual exige que los hechos alegados coincidan con alguna de éstas, 
impidiendo que se invoquen causales por deducción o por simple analogía: 

“(…) ARTICULO 122.  Los testigos electorales supervigilarán las elecciones y 
podrán formular reclamaciones escritas cuando el número de sufragantes de 
una mesa exceda el número de ciudadanos que podían votar en ella; cuando 
aparezca de manifiesto que en las actas de escrutinios se incurrió en error 
aritmético al computar los votos; cuando, con base en las papeletas de votación 
y en las diligencias de inscripción, aparezca de manera clara e inequívoca que 
en el acta de escrutinio se incurrió en error al anotar el nombre o apellidos de 
uno o más candidatos; y cuando los cuatro (4) ejemplares de las actas de 
escrutinio de los jurados de votación estén firmados por menos de tres (3) de 
éstos. Tales reclamaciones se adjuntarán a los documentos electorales y sobre 
ellas se resolverá en los escrutinios. Las reclamaciones que tuvieren por objeto 
solicitar el recuento de papeletas, serán atendidas en forma inmediata por los 
jurados de votación, quienes dejarán constancia en el acta del recuento 
practicado. 

Los testigos electorales no podrán en ninguna forma interferir las votaciones ni 
los escrutinios de los jurados de votación  

(…) ARTICULO 164. Las comisiones escrutadoras, a petición de los 
candidatos, se sus representantes o de los testigos electorales 
debidamente acreditados, podrán verificar el recuento de los votos emitidos 
en una determinada mesa. La solicitud de recuento de votos deberá presentarse 
en forma razonada y de la decisión de la comisión se dejará constancia en el 
acta. 

Estas comisiones no podrán negar la solicitud de recuento cuando en las actas 
de los jurados de votación aparezca una diferencia del diez por ciento (10%) o 
más entre los votos por las listas de candidatos para las distintas corporaciones 
públicas que pertenezcan al mismo partido, agrupación o sector político. 
Tampoco podrá negar la solicitud cuando en las actas de los jurados aparezcan 
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tachaduras o enmendaduras en los nombres de los candidatos o en los 
resultados de la votación, o haya duda a juicio de la comisión, sobre la exactitud 
de los cómputos hechos por los jurados de votación. 

Verificado el recuento de votos por una comisión escrutadora, no procederá otro 
alguno sobre la misma mesa de votación. 

ARTICULO 192. El Consejo Nacional Electoral o sus Delegados tienen plena y 
completa competencia para apreciar cuestiones de hecho o de derecho y ante 
reclamaciones escritas que les presenten durante los escrutinios respectivos los 
candidatos inscritos, sus apoderados o los testigos electorales legalmente 
constituidos y apreciando como pruebas para resolver únicamente los 
documentos electorales, podrán por medio de resolución motivada decidir las 
reclamaciones que se les formulen con base en las siguientes causales: 

 
1. Cuando funcionen mesas de votación en lugares o sitios no autorizados 
conforme la Ley. 
 
2. Cuando la elección se verifique en días distintos de los señalados por la Ley, 
o de los señalados por la autoridad con facultas legal para este fin. 
 
3. Cuando los cuatro (4) ejemplares de las actas de escrutinio de los jurados de 
votación estén firmados por menos de tres (3) de éstos. 
 
4. Cuando se hayan destruido o perdido los votos emitidos en las urnas y no 
existiere acta de escrutinio en la que conste el resultado de las votaciones. 
 
5. Cuando el número de sufragantes de una mesa exceda al número de 
ciudadanos que podían votar en ella. 
 
6. Cuando el número de votantes en una cabecera municipal, un corregimiento, 
una inspección de policía o un sector rural exceda al total de cédulas aptas para 
votar en dicha cabecera, corregimiento, inspección de policía o sector rural, 
según los respectivos censos electorales. 
 
7. <Numeral modificado por el artículo 15 de la Ley 62 de 1988. El nuevo texto 
es el siguiente:> Cuando los pliegos electorales se hayan recibido 
extemporáneamente, a menos que el retardo obedezca a circunstancias de 
violencia. Fuerza mayor o caso fortuito, certificados por un funcionario público 
competente, o a hechos imputables a los funcionarios encargados de recibir los 
pliegos. 
8. Cuando el acta se extienda y firme en sitio distinto del lugar o local en donde 
deba funcionar la respectiva corporación escrutadora, salvo justificación 
certificada por el funcionario electoral competente. 
9. Cuando las listas de candidatos no se hayan inscrito o modificado en la 
oportunidad legal o cuando los candidatos no hubieren expresado su aceptación 
y prestando el juramento correspondiente dentro de los términos señalados por 
la Ley para la inscripción o para la modificación, según el caso. 
 
10. Cuando en un jurado de votación se computen votos a favor de los 
candidatos a que se refiere el artículo 151 de este Código. 
 
11. Cuando aparezca de manifiesto que en las actas de escrutinios se incurrió 
en error aritmético al sumar los votos consignados en ella. 
 
12. Cuando con base en las papeletas de votación y en las diligencias de 
inscripción aparezca de manera clara e inequívoca que en las actas de 
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escrutinios se incurrió en error al anotar los nombres o apellidos de uno o más 
candidatos. 
 
Si las corporaciones escrutadoras encontraren fundadas las reclamaciones 
deberán ordenar en el mismo acto que las actas o registros afectados se 
excluyan del cómputo de votos y de los escrutinios respectivos. 
Si las corporaciones escrutadoras encontraren fundadas las reclamaciones 
deberán ordenar en el mismo acto que las actas o registros afectados se 
excluyan del cómputo de votos y de los escrutinios respectivos 
 
Si las corporaciones escrutadoras encontraren fundadas las reclamaciones con 
base en las causales 11 y 12 de este artículo, en el mismo acto decretarán 
también su corrección correspondiente. 
 
La exclusión de un principal no afecta a los suplentes si la causa fuere la 
carencia de alguna calidad constitucional o legal del candidato o su inhabilidad 
para ser elegido. Igualmente, la exclusión de los suplentes o de algunos de 
estos, no afecta al principal ni a los demás suplentes, según el caso. Cuando 
se excluya al principal que encabezó una lista, por las causas señaladas en el 
inciso anterior, se llamará a ocupar el cargo al primer suplente de la lista. 
 
Si las corporaciones escrutadoras no encontraren fundadas las reclamaciones, 
lo declararán así por resolución motivada. Esta resolución se notificará 
inmediatamente en estrados y contra ella el peticionario o interesado podrá 
apelar por escrito antes de que termine la diligencia de escrutinios y allí mismo 
deberá concederse el recurso en el efecto suspensivo. 

 
ARTICULO 193. <Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 62 de 1988. 
El nuevo texto es el siguiente:> Las reclamaciones de que trata el artículo 
anterior, podrán presentarse por primera vez durante los escrutinios que 
practican las comisiones escrutadoras distritales, municipales o auxiliares, o 
durante los escrutinios generales que realizan los delegados del Consejo 
Nacional Electoral. 
 
Contra las resoluciones que resuelvan las reclamaciones presentadas por 
primera vez ante los delegados del Consejo Electoral. Procederá el recurso de 
apelación en el efecto suspensivo ante dicho Consejo. 
Durante el trámite y sustentación de la apelación ante el Consejo Nacional 
Electoral no podrán alegarse causales o motivos distintos de los recursos de el 
mismo (…)” (Negrilla fuera de texto). 

 
 

5.3. Oportunidad para presentar la solicitud de recuento de votos. 
 
El recuento de votos se define como un mecanismo previsto en la ley para verificar 
el verdadero resultado electoral, el cual consiste en contabilizar nuevamente el 
número de votos que se registraron en determinadas mesas de votación, cuya 
finalidad es garantizar que la voluntad del elector se vea reflejada en las urnas. En 
otros términos, con el recuento se busca la correspondencia entre el dato de votos 
válidos y el verdadero resultado electoral, por lo que se deben contabilizar uno a 
uno los sufragios obtenidos en una determinada mesa de votación. 
 

• Fundamento Jurisprudencial en cuanto a la falsedad que se pueda presentar 
en los resultados electorales (Consejo de Estado): 

 
-Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Quinta Consejero 
Ponente: Alberto Yepes Barreiro Bogotá D.C., Veintidós (22) De Octubre De Dos Mil 
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Quince (2015) Radicación Número: 11001-03-28-000-2014-00062-00 Actor: Henry 
Hernández Beltrán Y Otros Demandado: Representantes A La Cámara Por Bogotá D.C: 
 
 

“CAUSALES DE NULIDAD ELECTORAL - Cuando los documentos electorales 
contengan datos contrarios a la verdad o hayan sido alterados con el propósito de 
modificar los resultados / FALSEDAD O APOCRIFICIDAD - Un documento o registro 
electoral adolece de falsedad si lo que se expresa en él no concuerda con la realidad 
/ FALSEDAD O APOCRIFICIDAD - Como causal de nulidad es necesariamente 
objetiva / FALSEDAD O APOCRIFICIDAD - No leer las actas de escrutinio de los 
jurados de votación no hace por sí solo falsos los resultados electorales El problema 
al que se enfrenta la Sala consiste en determinar si, tal como lo sostiene la parte 
actora, el hecho de que al iniciarse el escrutinio el Registrador omita dar lectura al 
registro de los documentos que se introdujeron en el arca triclave, conduce 
inevitablemente a la configuración de la causal de nulidad prevista en el artículo 275 
numeral 3º del CPACA, según la cual la elección resulta inválida cuando “Los 
documentos electorales contengan datos contrarios a la verdad o hayan sido 
alterados con el propósito de modificar los resultados electorales.”. Es decir, que si 
por la sola omisión de hacer esa lectura los resultados electorales de las mesas 
concernidas se tornan falsos y por ello no pueden ser tenidos en cuenta en el 
escrutinio. La configuración de la falsedad o apocrificidad en temas electorales bien 
puede surtirse a partir de la definición de ese concepto, que según la Real Academia 
Española corresponde a lo “Engañoso, fingido, simulado, falto de ley, de realidad o 
de veracidad.” o “Incierto y contrario a la verdad.”. Es decir, que un documento o 
registro electoral adolece de falsedad si lo que se expresa en él no concuerda con 
la realidad, disonancia que puede darse por falsedad material, como cuando el 
registro documental sufre una mutación o adulteración física en lo escrito, o por 
falsedad ideológica, que suele ocurrir, Vr. Gr., cuando un registro ulterior refleja una 
información completamente distinta del registro anterior, sin que ello tenga una 
explicación o justificación válida. Por tanto, la falsedad o apocrificidad como causal 
de nulidad es necesariamente objetiva. Quiere decir lo anterior, que su presencia en 
los documentos o registros electorales puede constatarse directamente por el 
operador jurídico, quien después de establecer la verdad de unos resultados los 
puede confrontar con los registros cuestionados para así concluir si esa realidad ha 
sido objeto de manipulaciones o distorsiones. Por lo mismo, el incumplimiento del 
deber funcional consagrado en la parte inicial del artículo 163 del C.E., atinente a 
que el Registrador lea el registro de los documentos introducidos en el arca triclave, 
no hace por sí solo falsos los resultados electorales de las respectivas mesas de 
votación. Con esa omisión no se produce, per se, ninguna forma de falsedad 
material o ideológica sobre los escrutinios practicados y consignados en los 
documentos depositados en el arca triclave; ni de ello la lógica permite inferir que lo 
escrutado se vuelva falso o contrario a la verdad. (…) conforme a lo prescrito en el 
artículo 1º del Código Electoral uno de los principios basilares del objeto del mismo 
es el secreto del voto y la publicidad del escrutinio (3º). Así las cosas, la eventual 
omisión en la que haya podido el secretario de la comisión escrutadora en leer el 
registro de los documentos que fueron introducidos en el arca triclave, sí constituiría 
una mengua al principio de publicidad, pero a la luz de los principios de razonabilidad 
y proporcionalidad no tendría la capacidad suficiente para afectar la validez o 
credibilidad de los registros de las respectivas mesas de votación, puesto que 
existen otros mecanismos y espacios de participación que resguardan esos valores, 
ya que en todo caso el escrutinio se realiza en audiencia pública, con la intervención 
de todos los actores políticos e institucionales, quienes están plenamente habilitados 
para formular las reclamaciones o peticiones que sean menester para asegurar la 
autenticidad y veracidad de lo manifestado por el pueblo en las urnas. Es decir, que 
la posible omisión al deber impuesto por la parte inicial del artículo 163 del C.E., a 
lo sumo sería de interés para los órganos que juzgan la conducta disciplinaria de los 
servidores públicos, pero no para la jurisdicción de lo contencioso administrativo al 
momento de juzgar la legalidad del respectivo acto de elección, debido a que ello no 
solo no constituiría una falsedad en los registros o formularios electorales, sino que 
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tampoco afectaría de manera importante los principios de publicidad y contradicción, 
los cuales están mucho más asegurados desde que entró en vigor la Ley 1475 de 
2011 que implementó medidas como iniciar al escrutinio inmediatamente después 
del cierre de la jornada electoral, el escaneo del formulario E-14 por parte de 
funcionarios de la RNEC y el uso de medios tecnológicos como cámaras fotográficas 
o de video por parte de los testigos electorales para obtener registros de los 
documentos electorales (Art. 41). (…) el escrutinio sí se cumplió en las 47 mesas 
que fueron informadas por la parte demandante, que se hizo con la debida 
publicidad y con observancia del principio de contradicción puesto que en algunos 
casos incluso se practicó recuento a la votación por iniciativa de los interesados. En 
fin, los principios de publicidad y contradicción fueron debidamente garantizados por 
la Comisión Escrutadora Auxiliar, quien se encargó de dar lectura a los documentos 
electorales en presencia de los candidatos, sus apoderados y los testigos 
electorales. Por tanto, el cargo no prospera. 
(…) 
El proceso de escrutinio está compuesto por una cantidad importante de pasos que 
se van agotando en forma escalonada y cuya práctica se documenta en formatos 
cuyo diseño, elaboración, custodia y distribución le compete a la RNEC. Uno de los 
documentos a diligenciar en los escrutinios está a cargo de los jurados de mesa y 
corresponde al Acta de escrutinio de jurados de votación o formulario E-14, que se 
emplea para consignar los resultados del escrutinio de mesa, esto es los votos 
depositados por las diferentes opciones políticas, incluso las tarjetas no marcadas, 
los votos nulos y los votos en blanco. Del mismo se expiden dos ejemplares, que si 
bien deben reflejar igual contenido no siempre es así porque se diligencian por 
separado, uno con destino a los claveros para que lo introduzcan en el arca triclave 
y el otro para los delegados del Registrador Nacional del Estado Civil, que en la 
actualidad también se denomina formulario E-14 de transmisión y que se escanea y 
publica en la página web de la entidad. De igual modo, cuando el escrutinio pasa a 
manos de los integrantes de las comisiones escrutadoras auxiliares, zonales, 
municipales o distritales, según el caso, esos funcionarios deben diligenciar, entre 
otros documentos, el acta parcial de escrutinio o formulario E-24 mesa a mesa y por 
supuesto el acta general de escrutinio. Como el escrutinio a cargo de dichos 
funcionarios se debe surtir, en principio, con base en las actas de escrutinio de 
jurados de votación o formularios E-14, la regla es que haya plena identidad entre 
los votos computados en uno y otro documento, es decir que las opciones políticas 
deben figurar en el formulario E-24 con la misma votación que aparece en el 
formulario E-14. No obstante, puede suceder que al comparar el contenido de esos 
documentos electorales los guarismos no sean iguales, lo cual ocurre por las 
siguientes razones. En primer lugar, porque el Código Electoral prevé el recuento 
de las tarjetas electorales bajo precisas circunstancias, cuyo resultado puede ser la 
ratificación de lo anterior o la modificación del cómputo inicial, procedimiento que en 
todo caso debe hacerse constar en el acta general de escrutinio para dar cuenta de 
lo acaecido y explicar el cambio. Y en segundo lugar, porque las cifras hayan sido 
modificadas sin ninguna justificación válida, gracias a la intervención de personas 
interesadas en alterar ilegalmente la voluntad popular expresada en las urnas. En la 
última situación se configura la causal de nulidad prevista en el artículo 275 numeral 
3º del CPACA, que hace nulas las elecciones porque los documentos electorales 
contienen registros que no coinciden con la realidad. Esta forma de falsedad, por 
diferencias injustificadas entre los formularios E-14 y E-24. Además, la experiencia 
ha demostrado que a pesar del deber legal de que los dos ejemplares del formulario 
E-14 sean iguales en su contenido, suele ocurrir que entre ellos surgen algunas 
divergencias que hacen más complejo el análisis del cargo de falsedad por 
diferencias injustificadas entre los formularios E-14 y E-24, debido a que el proceso 
de comparación requiere como paso previo la definición del modelo con mayor 
mérito probatorio. La Sala zanjó esta discusión en reciente pronunciamiento, en el 
que analizó el mérito probatorio tanto del formulario E-14 Claveros como del 
formulario E-14 Delegados, y llegó a la conclusión de que la cadena de custodia del 
primero es mucho más estricta y que por tanto reviste mayor credibilidad. Lo 
concluido por la Sección Quinta del Consejo de Estado sobre la preponderancia 
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probatoria que tiene el Formulario E-14 Claveros respecto del Formulario E-14 
Delegados solamente se aplica en los casos en que el operador jurídico cuente con 
los dos ejemplares y entre ellos existan diferencias en cuanto a los votos 
computados a las opciones políticas. Por ende, si dentro del acervo probatorio no 
se cuenta con el primero de esos documentos es viable que el fallador tome para el 
estudio la votación reportada en el formulario E-14 Delegados que conforme a lo 
previsto en el artículo 142 del C.E. (Mod. Ley 6/90 Art. 12), cuenta con los 
presupuestos de igualdad y validez respecto de su par. NOTA DE RELATORIA: 
Sobre la falsedad por diferencias injustificadas entre los formularios E14 Y E24. 
Sentencia de 10 de mayo de 2013. Rad.: 110010328000201000061-00 y otros. 
Demandante: Astrid Sánchez Montes de Oca y otros. Demandados: Senadores de 
la República 2010-2014. M.P. Alberto Yepes Barreiro y sobre el valor probatorio del 
formulario E14 CLAVEROS. Sentencia de 25 de agosto de 2011. Rad.: 
110010328000201000045-00 y otro. Demandantes: Sandra Liliana Ortiz Nova y 
otro. Demandados: Representantes a la Cámara por Boyacá. M.P. (E) Susana 
Buitrago Valencia. Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - 
Sección Quinta.”1 

 
 

• Fundamento Jurisprudencial en cuanto al sabotaje o violencia que se 
pueda presentar en los resultados electorales (Consejo de Estado): 

 
-Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Quinta 
Consejera Ponente: Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez Bogotá D.C., Catorce (14) 
De Marzo De Dos Mil Diecinueve (2019) Radicación Número: 11001-03-28-000-
2018-00051-00 Actor: José Facundo Castillo Cisnero Demandado: Representantes 
A La Cámara Por El Departamento De Arauca - Período 2018-2022: 

“MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD ELECTORAL – Contra acto de elección 
de Representante a la Cámara / SABOTAJE Y VIOLENCIA – Diferencias / 
REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA 

En ese sentido, se insiste en que los términos de violencia y sabotaje tienen una 
diferenciación en la forma como se materializan y, principalmente, en lo que 
concierne a la presencia o no del elemento de la fuerza, siendo el sabotaje, que es 
el que ocupa la atención de la Sala en este momento, el daño, deterioro, obstrucción 
u oposición que, de manera sutil, engañosa o disimulada se hace sobre las cosas 
con el objetivo de materializarse en alteraciones del proceso electoral, que no 
involucra el uso de la fuerza sino que obedece a maniobras subrepticias que buscan 
destruir u obstruir el proceso eleccionario, como por ejemplo, arrojar sustancias 
sobre las tarjetas de votación, para que se impida ver su contenido, atacar o 
manipular el aplicativo o software donde se consignan los resultados de los 
escrutinios, con programas maliciosos que se introduzcan en los computadores 
donde se procesa dicha información, entre otras situaciones, y la violencia, aquella 
acción que implica el uso de la fuerza física o psicológica que emplea un tercero 
ajeno al proceso electoral sobre los instrumentos que hacen parte de él que puede 

darse ya sea contra las personas o contra las cosas.”2 

6. CASO CONCRETO 

                                                 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Quinta Consejero Ponente: Alberto Yepes Barreiro 

Bogotá D.C., Veintidós (22) De Octubre De Dos Mil Quince (2015) Radicación Número: 11001-03-28-000-2014-00062-

00 Actor: Henry Hernández Beltrán Y Otros Demandado: Representantes A La Cámara Por Bogotá D.C 
2 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Quinta Consejera Ponente: Lucy Jeannette 

Bermúdez Bermúdez Bogotá D.C., Catorce (14) De Marzo De Dos Mil Diecinueve (2019) Radicación Número: 11001-03-

28-000-2018-00051-00 Actor: José Facundo Castillo Cisnero Demandado: Representantes A La Cámara Por El 

Departamento De Arauca - Período 2018-2022. 
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El demandante manifiesta dentro del escrito que la Comisión Escrutadora Municipal 
de Zambrano Bolívar vulneró los artículos 192 numeral 11, inciso final del Código 
Electoral aduciendo que el ciudadano JESUS DAVIS DURAN BARRETO, interpuso 
recursos de apelación respecto a presuntas irregularidades presentadas en la 
diligencia de la información de varias mesas escrutadoras, situación en la que 
supuestamente la Comisión Escrutadora Municipal de Zambrano Bolívar le negó los 
recursos de apelación mediante los siguientes actos administrativos: Resolución 
001, 002, 003, 004, 005, 006, 007, 008, del 3 de noviembre de 2003  
 
Es decir, el demandante aduce que con la expedición de los anteriores actos 
administrativos y de los que está Corporación no expidió deben ser declarados nulos 
por una falsa motivación, desviación del poder y unos motivos ocultos que 
determinaron ilegalmente la declaratoria de la elección del alcalde de Zambrano 
Bolívar 

7. EXCEPCIÓN DE MERITO 

7.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

Una vez revisada el acta general de escrutinio se constató que los cargos versan 
sobre los actos administrativos emitidos por la Comisión Escrutadora Municipal del 
municipio de Zambrano Bolívar, razón por la cual, es necesario avocar la 
LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL, en los siguientes términos: Sobre la falta de legitimación en la causa 
por pasiva, la Corte Constitucional definió esta figura en Sentencia T- 416 de 2016, 
expresando lo siguiente:   
  

“(…) 2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia 

de fondo porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie 

sobre el mérito de las pretensiones del actor y las razones de la oposición 

por el demandado, mediante sentencia favorable o desfavorable. En 

resumen, la legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las 

partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso. 

Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, 

no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces 

simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo.   

  

La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le 

atribuye al demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la 

reclamación que el actor le dirige mediante la demanda sobre una 

pretensión de contenido material. (…)”.  

  

Sobre el particular, el Honorable Consejo de Estado en Auto del 28 de octubre de 

2022, MP Luis Alberto Álvarez Parra, Rads. 11001-03-28-000-2022-00035-00 y 

11001-03-28-0002022-00064-00 (Acumulado), al resolver una solicitud de medida 

cautelar señaló:  

  

“(…) 3.1. Del Consejo Nacional Electoral  

  

(…).  
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Teniendo en cuenta que, no resulta indispensable vincular en todos 

los casos a la autoridad que expidió el acto de elección o 

nombramiento, comoquiera que dicha integración al contradictorio 

se debe analizar de cara a los reproches planteados por la parte 

actora, se hace necesario recordar que las censuras traídas por los 

demandantes no están dirigidas a cuestionar el actuar de la entidad 

dentro del proceso eleccionario, sino que, se enfocan en que el señor 

Germán Rogelio Rozo Anís no cumple con lo señalado en el numeral 7 

del artículo 179 de la Constitución3 y los artículos 28 y 29 de la Ley 43 

de 1993 y que incurrió en la prohibición de doble militancia. (Negrilla 

fuera de texto)  

  

Así las cosas, atendiendo a las características particulares del caso 

concreto, en el que no se debaten irregularidades o vicios 

relacionados con las funciones propias del CNE, encuentra el 

despacho que, le asiste razón a la entidad al invocar la excepción 

de falta de legitimación en la causa por pasiva, por lo que, se impone 

declarar probada su configuración. (…)”  (Negrilla fuera de texto).  

 

De la providencia anteriormente citada, se concluye que, en este caso, no se está 

debatiendo una irregularidad o vicio en relación a las funciones del CNE, por el 

contrario, esta Corporación no tuvo participación en la expedición del acto de 

declaración de la elección, toda vez que, de los hechos narrados por el demandante, 

se desprende, que tienen su origen en presuntas irregularidades que el demandante 

considera que se presentaron en los escrutinios municipales realizados en el 

municipio de Zambrano (Bolívar) con ocasión de las elecciones realizadas el pasado 

29 de octubre de 2023. 

 

En relación a lo anterior, se aclara que el Consejo Nacional Electoral no tiene 
participación en la comisión escrutadora municipal que llevó a cabo los escrutinios 
en el Municipio de Zambrano (Bolívar) ni designa los miembros de las mismas. Así 
mismo, es necesario aclarar que estas comisiones escrutadoras municipales y 
distritales son elegidas por los Tribunales Superiores de Distrito judicial como lo 
establece el artículo 1574 del Código Electoral y los Registradores Distritales y 
Municipales actúan como secretarios de estas. Por lo tanto, esta Corporación no 
tiene incidencia alguna en el desarrollo de estos escrutinios. 

En este sentido, el Consejo Nacional Electoral no tuvo incidencia en la presunta 
configuración de las inconsistencias que se presentaron entre los distintos 
formularios que se utilizaron al interior de los escrutinios. 
 

                                                 
 
4 Código Electoral, Decreto 2241 de 1986. ARTICULO 157. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Diez (10) días antes de las 

correspondientes elecciones, los Tribunales Superiores de Distrito Judicial deberán designar, en Sala Plena, las comisiones 
escrutadoras distritales y municipales formadas por dos (2) ciudadanos de distinta filiación política, que sean jueces, 
notarios o registradores de instrumentos públicos en el respectivo distrito judicial. Los términos se suspenderán en los 
despachos de los jueces designados durante el tiempo en que cumplan su comisión de escrutadores. Si fueren insuficientes 
los jueces, notarios o registradores de instrumentos públicos para integrar las comisiones escrutadoras, los Tribunales 
Superiores las complementarán con personas de reconocida honorabilidad. Los Registradores Distritales y Municipales 
actuarán como secretarios de las comisiones escrutadoras. 
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Así las cosas, esta corporación solo es competente de realizar los escrutinios a 
nivel general nacional, lo que indica que son las comisiones escrutadoras 
distritales y municipales las encargadas de hacer los escrutinios y declarar las 
elecciones, municipales y locales, tal situación se encuentra sustentada en el marco 
normativo que a continuación se expone: 
 
El artículo 265 constitucional numeral 8 manifiesta lo siguiente:  
 

“(…) ARTÍCULO 265. El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, 
vigilará y controlará toda la actividad electoral de los partidos y movimientos 
políticos, de los grupos significativos de ciudadanos, de sus representantes 
legales, directivos y candidatos, garantizando el cumplimiento de los principios 
y deberes que a ellos corresponden, y gozará de autonomía presupuestal y 
administrativa. Tendrá las siguientes atribuciones especiales: 
 
(…)8. Efectuar el escrutinio general de toda votación nacional, hacer la 
declaratoria de elección y expedir las credenciales a que haya lugar (…)” 

 
Por su parte el Decreto 2241 de 1986 (Código Electoral) establece respecto de las 
comisiones escrutadoras distritales municipales y auxiliares lo siguiente:  
 

“(…) ARTICULO 166.  Las comisiones escrutadoras distritales, municipales y 
auxiliares resolverán, con base en las actas respectivas, las reclamaciones que 
se hayan presentado ante los jurados de votación conforme  al artículo 122 de 
este Código. 
 
Las apelaciones que se formulen contra las decisiones de las comisiones 
escrutadoras auxiliares, así como los desacuerdos que se presenten entre los 
miembros de estás, serán resueltos por las correspondientes comisiones 
distrital o municipal, las que también harán el escrutinio general de los 
votos emitidos en el distrito o municipio, resolverán las reclamaciones 
que en este escrutinio se propongan, declararán la elección de concejales 
y alcaldes y expedirán las respectivas credenciales. 
 
Cuando sean apeladas las decisiones sobre reclamos que por primera vez se 
formulen en ese escrutinio general, o se presenten desacuerdos entre los 
miembros de las comisiones distrital o municipal, estas se abstendrán de 
expedir las credenciales para que sean los delegados del Consejo Nacional 

Electoral quienes resuelvan el caso y expidan tales credenciales. (…)” (Negrilla 
fuera de texto).”  

 
Por su parte en el escrutinio general realizado por los delegados del Consejo 
Nacional Electoral se verifican los resultados emitidos en cada uno de los Municipios 
y se declara la respectiva elección. Estos escrutinios se realizan con base en las 
actas elaboradas por las comisiones escrutadoras Municipales, Distritales como lo 
establece el artículo 182 del Código Electoral: 
 

“(…) ARTÍCULO 182. El procedimiento para estos escrutinios será el siguiente: 
Los secretarios darán lectura a las actas de introducción de los documentos 
electorales en el arca triclave departamental y las pondrán de manifiesto a los 
Delegados del Consejo Nacional Electoral. 

Los resultados de las actas de escrutinios elaborados por las comisiones 
escrutadoras Distritales o Municipales serán la base del escrutinio 
general, los cuales serán leídos en voz alta por uno de los Secretarios y 
se mostrarán a los interesados que los soliciten. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2241_1986_pr002.html#122
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En los escrutinios generales solo procederá el recuento de los votos emitidos 
en una mesa, cuando la comisión escrutadora distrital o municipal respectiva se 
hubiere negado a hacerlo, su decisión hubiere sido apelada oportunamente y 
los Delegados del Consejo Nacional Electoral hallaren fundada la apelación 

(…)”. (Negrillas fuera de texto). 

Se aclara que los delegados del Consejo Nacional Electoral, tampoco conocieron 
de ninguna reclamación y su consecuente apelación presentada por el demandante 
respecto de los formatos proferidos por la Comisión Escrutadora de Zambrano 
(Bolívar) 
 
Finalmente, en lo que respecta al Consejo Nacional Electoral la defensa solicita que 
se declare la falta de legitimación en la causa por pasiva, debido a que como se dijo 
en precedencia, no tuvo incidencia en los escrutinios y en la declaratoria de la 
elección del alcalde del Municipio de Zambrano (Bolívar) con ocasión a las 
elecciones realizadas el pasado 29 de octubre de 2023. 
 
En ese sentido, se procede a hacer una breve exposición a cerca de las 
reclamaciones, su procedencia, oportunidad y sobre la solicitud de reconteo de 
votos como figuras jurídicas de suma importancia en para los candidatos en ejercicio 
de sus derechos transcurrido el proceso electoral. 
 
7.2. LEGALIDAD DE LOS FORMULARIOS ELECTORALES E-14 Y E-24 COMO 
FORMATO VALIDO PARA EL CONTEO DE VOTOS. 
 
Al respecto, se indica que el formulario E-14, es aportado por la a los jurados de 
votación en el que se registra el acta de escrutinio, el artículo 142 de la misma norma 
establece: 
 

“Artículo 142 <Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 6 de 1990. El nuevo texto es 

el siguiente:> Los resultados del cómputo de votos que realicen los jurados de votación se 
harán constar en el acta, expresando los votos obtenidos por cada lista o candidato. Del acta 
se extenderán dos (2) ejemplares iguales que se firmarán por los miembros del jurado de 
votación; todos estos ejemplares serán válidos y se destinarán así: uno para el arca triclave 
y otro para los Delegados del Registrador Nacional del Estado Civil.” 

  

Ahora bien, respecto al formulario E-24 el artículo 169 ibidem preceptúa: 
 

“Artículo 169. Los resultados de los escrutinios distritales y municipales se harán constar en 
actas parciales, que expresarán en letras y números los votos obtenidos por cada lista o 
candidato y las demás circunstancias determinadas en el modelo oficial. De cada una de 
estas actas parciales se sacarán cuatro ejemplares, uno con destino al Presidente del 
Tribunal Administrativo que tenga jurisdicción en el municipio, y los otros tres ejemplares con 
destino al archivo de la Registraduría Distrital o municipal, a los Delegados del Registrador 
Nacional y al Gobernador, Intendente o Comisario.” 

 
Observando el caso en particular, el Consejo Nacional Electoral ve pertinente 
resaltar la legalidad de los actos electorales, para ello se observa la existencia de 
los parámetros del artículo 88 de la Ley 1437 del 2011 Código De Procedimiento 
Administrativo y De Lo Contencioso Administrativo, el cual dispone: 
 

“(…) ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO. Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan 
sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren 
suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su 
legalidad o se levante dicha medida cautelar.  (…)” 
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Siendo esto pertinente observar la existencia de un valor jurídico que debe ser 
discutido en la formulación de algún acto administrativo, por lo que entonces es 
necesario resaltar que ante la existencia de los formularios E-14 y E-24  valorado 
para la constitución del Acto Electoral en cuestión, goza de licitud por cuanto es una 
manifestación clara del conteo de votos para elección de alcalde en el municipio de 
Zambrano del Departamento de Bolívar que se determinó en cumplimiento de los 
normados artículos 157 y subsiguientes del Decreto (Ley) 2241 de 1986 Código 
Electoral. 
 

Las reclamaciones constituyen el mecanismo a través del cual se pueden impugnar 
ante las autoridades electorales competentes, los resultados arrojados en los 
escrutinios con las circunstancias de toda vez que el acto administrativo es claro en 
su parte motiva de relacionar el rechazo ya que el ciudadano los radico fuera del 
término  
 
Atendiendo el proceso de escrutinio general mediante el formulario E-26 ALC 
Departamental del 3 de noviembre de 2023, se declaró la elección del demandado 
 

 
 

8  PETICIÓN 
 

Finalmente, en lo que respecta al Consejo Nacional Electoral la defensa solicita que 
se declare la falta de legitimación en la causa por pasiva, debido a que como se dijo 
en precedencia, no tuvo incidencia en los escrutinios y en la declaratoria de la 
elección del alcalde del Municipio de Zambrano departamento de Bolívar con 
ocasión a las elecciones realizadas el pasado 29 de octubre de 2023. 
 
 

9. ANEXOS 
 
1- Acta General Departamental,  
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2- E-26 
 

10.NOTIFICACIONES 
 
Recibo notificaciones en la Avenida Carrera 7 N° 32-84 C.C. San Martín Cuarto 
Piso, o en el correo electrónico:  cnenotificaciones@cne.gov.co  
 
Cordialmente, 
 
 

 
CAROL JULIETA MURCIA BARÓN 
Profesional Universitario 
Asesoría Jurídica y Defensa Judicial  
Consejo Nacional Electoral  

mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co


























































































































































































































































































































































11/3/24, 17:23 Contestación demanda 13001233300020230046400 J... - Carol Julieta Murcia Baron
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Contestación demanda 13001233300020230046400 JIMMY JOSE
CRUZATE RAMÍREZ

Bogotá D.C., 11 de marzo de 2024
 
 
Honorable Magistrado:
MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
E.S.D.
 
Medio de Control:         Nulidad Electoral
Radicación:                    13001233300020230046400
Demandante:         JIMMY JOSE CRUZATE RAMÍREZ
Demandado:                   GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL en su condición de Alcalde Electo del Municipio de
Zambrano Bolívar, para el periodo 2024-2027 Comisión Escrutadora Municipal de Zambrano Bolívar, Consejo
Nacional Electoral, Registraduría Nacional del Estado Civil.
Asunto:                             Contestación de demanda 

Cordial saludo, 

se remite para los fines per�nentes, 

Gracias 

Carol Julieta Murcia Baron
lun 11/03/2024 5:23 p.m.

Para:jimmycruzateramirez@gmail.com <jimmycruzateramirez@gmail.com>;

Cc:cnenotificaciones <cnenotificaciones@cne.gov.co>;

 3 documentos adjuntos

0- contestacion demanda JIMMY JOSE CRUZATE RAMIREZ .pdf; 1-ACTA GENERAL MUNICIPAL ZAMBRAO BOLIVAR.pdf; 2) E-26.pdf;
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Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena

De: Cristian David Barrios Mora <crisbamor3@gmail.com>
Enviado el: martes, 12 de marzo de 2024 10:34 p. m.
Para: Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
CC: gama1094@hotmail.com; notificacionjudicial@zambrano-bolivar.gov.co; CARLOS 

ALBERTO CATALAN VEGLIANTE; notificacionjudicial@registraduria.gov.co; 
notificacionjudicialblv@registraduria.gov.co; larevollo@registraduria.gov.co; 
procurador130judicial2@hotmail.com; lggonzalez@procuraduria.gov.co; CNE Consejo 
Nacional Electoral; info@partidodelau.com; Orfeo; 
notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co; jimmycruzateramirez@gmail.com; 
Secretaría Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena

Asunto: Re: Notificación Auto Admisorio Nulidad Electoral 13-001-23-33-000-2023-00464-00
Datos adjuntos: contestacion de demanda zambrano jimmy jose  12 de marzo 2024 lista .pdf

Categorías: REVISADO

 
 

HONORABLES:  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR   

MAGISTRADO PONENTE. DR. MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ.  

E.S.D.  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL.  

DEMANDANTE: JIMMY JOSE CRUZATE RAMÍREZ.  

DEMANDADO: GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL EN SU CONDICION DE ALCALDE ELECTO DEL 
MUNICIPIO DE ZAMBRANO BOLIVAR, PARA EL PERIODO 2024- 2027, Y OTROS.  

RADICADO: 13-001-23-33-000-2023-00464-00.  

   
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y PROPOSICION DE EXCEPCIONES PREVIAS Y DE 
MERITO.  
  
CRISTIAN DAVID BARRIOS MORALES,  mayor de edad, identificado como aparece al pie de 
mi correspondiente firma, domiciliado y residente en esta ciudad, actuando en mi calidad 
de abogado del Dr. GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL, ALCALDE ELECTO DEL MUNICIPIO DE 
ZAMBRANO BOLIVAR, PARA EL PERIODO 2024- 2027, en virtud del poder especial, amplio y 
suficiente que me ha otorgado, me dirijo a usted muy respetuosamente para 
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pronunciarme  referente a la CONTESTACION DE LA DEMANDA Y PROPOSICION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS Y DE MERITO,  en los siguientes términos:   



HONORABLES:  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR   

MAGISTRADO PONENTE. DR. MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ.  

E.S.D.  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL.  

DEMANDANTE: JIMMY JOSE CRUZATE RAMÍREZ.  

DEMANDADO: GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL EN SU CONDICION DE 

ALCALDE ELECTO DEL MUNICIPIO DE ZAMBRANO BOLIVAR, PARA EL PERIODO 

2024- 2027, Y OTROS.  

RADICADO: 13-001-23-33-000-2023-00464-00.  

   

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y PROPOSICION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS Y DE MERITO.  

 

CRISTIAN DAVID BARRIOS MORALES,  mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, domiciliado y residente en esta 

ciudad, actuando en mi calidad de abogado del Dr. GABRIEL ALBERTO 

MURILLO ARGEL, ALCALDE ELECTO DEL MUNICIPIO DE ZAMBRANO BOLIVAR, 

PARA EL PERIODO 2024- 2027, en virtud del poder especial, amplio y 

suficiente que me ha otorgado, me dirijo a usted muy respetuosamente para 

pronunciarme  referente a la CONTESTACION DE LA DEMANDA Y 

PROPOSICION DE EXCEPCIONES PREVIAS Y DE MERITO,  en los siguientes 

términos:   

 

PETICIONES  

  

PRIMERO: Declarar probadas las excepciones propuestas con el presente 

memorial, dada las razones de hecho y de derecho ya expuestas.   

  

SEGUNDO: Desestimar todas y cada una de las pretensiones de la demanda 

de nulidad electoral en contra del acto de elección del Alcalde Municipal 

de Zambrano – Bolívar, GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL, PARA EL PERIODO 

2024- 2027. ( E- 26 ALC),  pues las situaciones argumentadas por la parte 

demandante frente a las imputaciones  de las mesas siguientes:  MESA 4, 

PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00,MUNICIPIO ZAMBRANO, 

DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE; MESA 7, PUESTO 00, 

CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO; MESA 9, PUESTO 

00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO, 

DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE; MESA 10, PUESTO 00, 

CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO, DEPARTAMENTO 

BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE; MESA 18, PUESTO 00, CABECERA 

MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO, DEPARTAMENTO BOLIVAR, 

CORPORACION ALCALDE; MESA 29, PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, 

ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO, DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION 

ALCALDE; MESA 5, PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO 

ZAMBRANO, DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE Y MESA 6, 

PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO, 

DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE, MESA 005 ZONA 00 

PUESTO 00, MESA 019 ZONA 00 PUESTO 00  y MESA 029 ZONA 00 PUESTO 00, 

que se habilitaron en la municipalidad de Zambrano – Bolívar. no constituyen 

irregularidad alguna que genere nulidad electoral. 

  

TERCERO: Mantener incólume el acto de elección como Alcalde Municipal 

de Zambrano – Bolívar, al señor  GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL, PARA EL 

PERIODO 2024- 2027. 



 

 

 

 

 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS: 

 

REFERENTE AL HECHO PRIMERO:  Es cierto, el día 29 de octubre de 2023, se 

celebraron las elecciones de autoridades territoriales en la municipalidad de 

Zambrano – Bolívar. 

 

REFERENTE AL HECHO SEGUNDO: es cierto, el día 29 de octubre de 2023, se 

instaló la comisión escrutadora municipal integrada por el Doctor EDWIN 

JAVIER DIAZ GOMEZ Y CARMEN NAVARRO AYALA, ambos designados por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena mediante acto 

administrativo N° 096 del 24 de octubre de 2023, y el señor RAFAEL DEL 

CRISTO ESQUIVIA POLO, fungió como secretario de la Comisión. 

 

REFERENTE AL HECHO TERCERO: No me consta y que se pruebe por la parte 

que lo alega, no puedo pronunciarme, en la contestación de la 

interpretación que hace el accionante de una situación fáctica particular; 

durante el relato de este “hecho”, el accionante integra distintos 

argumentos tantos facticos y subjetivos.   

 

REFERENTE AL HECHO CUARTO: Es Parcialmente cierto, es cierto, cuando se 

refiere a que el escrutinio culminó el día 03 de noviembre de 2023, con la 

expedición del ACTA GENERAL DE ESCRUTINIO dentro de la cual hacen parte 

las decisiones, observaciones y  resoluciones adoptadas por la Comisión 

Escrutadora Municipal, que resolvieron tanto las  reclamaciones presentadas 

por el suscrito accionante como por parte de los señores  candidatos a la 

alcaldía de Zambrano Bolívar: JESUS DAVID DURAN BARRETO  y  LIZARDO 

ALBERTO TORRES HENRIQUEZ; así como también la reclamación presentada  

por el candidato al Concejo Municipal de Zambrano Bolívar, JAIRO LOPEZ 

BARRETO.  

 

Referente al rechazo, no me consta y que se pruebe por la parte que lo 

alega, no puedo pronunciarme, en esta instancia  de la contestación, a la 

interpretación que hace el accionante de la norma a la que se refiere, 

debido a que no es un hecho propiamente dicho; durante el relato de este 

“hecho” el accionante acumula distintos argumentos tanto facticos, como 

jurídicos y subjetivos, de igual modo, la parte demandante de manera 

genérica y sin precisar ninguna mesa de votación hace apreciaciones 

subjetivas que imposibilitan un pronunciamiento más afondo y concreto .   

 

Es pertinente manifestar que la Comisión Escrutadora Municipal, actuó 

siguiendo los lineamientos del articulo 192 y 193 del CE, y  con forme a la 

normatividad vigente, dando plenas garantías para el desarrollo del 

escrutinio, tal como aparece en las actas generales de escrutinios, 

documento público, que gozan de presunción de legalidad, suscrito por 

personas de honorable reputación. 

 

  REFERENTE AL HECHO QUINTO: No me consta y que se pruebe por la parte 

que lo alega, no puedo pronunciarme, este apartado de la contestación, a 

la interpretación que hace el accionante de la norma a la que se refiere, 

debido a que no es un hecho propiamente dicho; durante el relato de este 



“hecho” el accionante acumula distintos argumentos tanto facticos, como 

jurídicos y subjetivos.   

 

Nuevamente, el demandante, hace apreciaciones subjetivas de manera 

genérica y sin precisar ninguna mesa de votación, que imposibilitan un 

pronunciamiento más afondo y concreto. 

Es pertinente manifestar que muchas todas las mesas de votación fueron 

escrutadas entre el 29 de octubre de 2023 al 3 de noviembre de 2023, por 

parte de los miembros de la comisión en presencia de los candidatos, 

testigos electorales y demás autoridades electorales, donde se subsanaron 

los errores aritméticos cometidos por los jurados de votación al consolidar los 

guarismos electorales contenidos en el E- 14, por lo que es exótico que se 

plantee que existió algún tipo de falsedad. 

  

REFERENTE AL HECHO SEXTO: No me consta y que se pruebe por la parte que 

lo alega, no puedo pronunciarme, este apartado de la contestación, a la 

interpretación que hace el accionante, debido a que es una apreciación 

subjetiva.  

 

REFERENTE AL HECHO SEPTIMO: No me consta y que se pruebe por la parte 

que lo alega, no puedo pronunciarme, este apartado de la contestación, a 

la interpretación que hace el accionante, debido a que es una apreciación 

subjetiva. 

 

REFERENTE AL HECHO OCTAVO: No me consta y que se pruebe por la parte 

que lo alega, no puedo pronunciarme, este apartado de la contestación, a 

la interpretación que hace el demandante, debido a que es una 

apreciación subjetiva. 

 

Nuevamente, el demandante, hace apreciaciones subjetivas de manera 

genérica y sin precisar ninguna mesa de votación, que imposibilitan un 

pronunciamiento más afondo y concreto. 

 

Es pertinente manifestar que todas las mesas de votación instaladas en la 

municipalidad de Zambrano – Bolívar, fueron escrutadas entre el 29 de 

octubre de 2023 al 3 de noviembre de 2023, por parte de los miembros de 

la comisión en presencia de los candidatos, testigos electorales, y demás 

autoridades electorales, donde se subsanaron los errores aritméticos 

cometidos por los jurados de votación al consolidar los guarismos electorales 

contenidos en el E- 14, por lo que es exótico que se plantee que existió algún 

tipo de falsedad. 

 

REFERENTE AL HECHO NOVENO:  es cierto, los delegados del Consejo 

Nacional  Electoral que conformaron la Comisión Escrutadora del municipio 

de Zambrano Bolívar, emitieron el acto administrativo de elección E 26 ALC 

el día 03 de noviembre de 2023, por medio del cual se declaró electo al 

señor GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL como  Alcalde el Municipio de 

Zambrano Bolívar, decisión que fue notificada en audiencia pública 

 

 

REFERENTE AL HECHO DECIMO: No me consta, pues, el demandante, cita el  

link: https://escrutinios-2023.registraduria.gov.co/published ,  donde no se 

puede descargar dichos actos demandados. Luego entonces me 

imposibilitó su revisión para la elaboración de la presente contestación de 

demanda. 

 

https://escrutinios-2023.registraduria.gov.co/published


REFERENTE AL HECHO DICIMO PRIMERO:  no es un hecho, es una cita 

normativa, que no   describe ninguna situación de hecho. 

 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LAS 

VIOLACIONES: 

 

El honorable Consejo  de Estado, sección 5ª consejero ponente: Darío 

Quiñones Pinilla radicado  73.000123310002000361902 (2839), ha sostenido 

que:  “solo las irregularidades sustanciales del tramite electoral y del 

escrutinio puede generar la nulidad de las elecciones populares y se 

considera que la aquí se presenta no lo es. En efecto, las elecciones 

populares se desarrollan por medio de etapas consecutivas, obligatorias y 

regladas, lo cual hace que el procedimiento administrativo electoral sea 

complejo, por lo que no se puede desconocer que los escrutinios y las 

etapas anteriores o posteriores a ellos pueden presentar anomalías. Por este 

motivo, es indispensable tener en cuenta el principio democrático en que 

se funda el estado Social de Derecho (preámbulo, articulo 1 y 2 de la 

Constitución, el cual exige que el juez y las autoridades públicas concedan 

máxima eficacia a la expresión de la voluntad popular libre y valida, de tal 

manera que siempre deban preferirse las opciones que dan validez al voto 

(artículo 1º del código electoral.). así las cosas, se requiere concebir la 

democracia como un principio estructural y sustantivo que respeta la 

decisión popular mayoritaria, la hace exigible de todas las autoridades y se 

impone frente a irregularidades procesales que no la desconozcan.  

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL CUADRO DE LAS RECLAMACIONES. 

 

Referente a la reclamación, por el supuesto error aritmético cometido por el 

jurado de votación en la mesa 04, puesto 00 zona 00, de Zambrano – Bolívar 

, por haber  transcrito en el formulario  E – 14 ALC, que habían   un total de 

340 votantes, según el formulario E-11 y un total de votos en la urna de 163; 

es pertinente aclarar que, tal como se evidencia en el acta general de 

escrutinio, dicha mesa fue escrutada el día 30 de octubre de 2023, y se 

constató que según el formulario E11  fueron 163 personas a votar, por tal 

motivo dicha mesa se subsanaron los errores aritméticos cometidos por los 

jurados de votación al consolidar los guarismos electorales contenidos en el 

E14 ALC.  Tal como se prueba en el formulario E-24 o acta general de 

escrutinio, así: 

 

 

 
 

 

Referente a la reclamación, por el supuesto error aritmético cometido por el 

jurado de votación en la mesa 29, puesto 00 zona 00, de Zambrano – Bolívar, 

por haber transcrito en el formulario E – 14 ALC, que había   un total de 64 

votos incinerados, 122 votantes y 118 votos en la urna; y que según el 

formulario E-11 fueron 122 votantes. Es pertinente aclarar que, tal como se 

evidencia en el acta general de escrutinio, dicha mesa fue escrutada el día 

29 de octubre de 2023, y se constató que según el formulario E11  fueron 122 

personas a votar, y que hubo un error por parte de los jurados de votación 

de escribir  el numero 64 en la casilla correspondiente al total de votos 



incinerados; además se constató que el número 64, correspondían a las 

personas que no asistieron a votar,  por tal motivo en dicha mesa se subsanó 

los errores aritméticos cometidos por los jurados de votación al consolidar los 

guarismos electorales contenidos en el E14 ALC.     

 

Es pertinente aclarar que el hecho de que haya menos votos que 

sufragante, no genera nulidad o motivo de reclamación electoral, pues, 

pudo obedecer a que 2 sufragantes se llevaron el tarjetón.  

 

 Lo anterior se prueba en el formulario E-24 o acta general de escrutinio, así: 

 

 

 
 

 

Referente a la reclamación, por los supuestos tachones y enmendaduras 

cometido por el jurado de votación en la mesa 10, puesto 00 zona 00, de 

Zambrano – Bolívar, resulta inexplicable que el togado de la parte 

demandante, plantee que existió tal situación, cuando tanto en el E14 ALC  

de CLAVEROS y en el acta general de escrutinio se detalla que no existió tal 

acontecimiento. 

 

Lo anterior se prueba en el formulario E-24 o acta general de escrutinio, así: 

 

  
 

 

Referente a la reclamación, por los supuestos tachones y enmendaduras 

cometido por el jurado de votación en la mesa 18, puesto 00 zona 00, de 

Zambrano – Bolívar ,  resulta inexplicable que el togado de la parte 

demandante, plantee que existió tal situación , cuando tanto en el E14 ALC  

de CLAVEROS y en el acta general de escrutinio se detalla que no existió tal 

acontecimiento. 

 

Lo anterior se prueba en el formulario E-24 o acta general de escrutinio, así: 

 

 

 

 
 

 



Referente a la reclamación, por los supuestos tachones y enmendaduras 

cometido por el jurado de votación en la mesa 9, puesto 00 zona 00, de 

Zambrano – Bolívar ,  resulta inexplicable que el togado de la parte 

demandante, plantee que existió tal situación , cuando tanto en el E14 ALC  

de CLAVEROS y en el acta general de escrutinio se detalla que no existió tal 

acontecimiento. 

 

Lo anterior se prueba en el formulario E-24 o acta general de escrutinio, así: 

 

 
 

 

Referente a la reclamación, por los supuestos tachones y enmendaduras 

cometido por el jurado de votación en la mesa 7, puesto 00 zona 00, de 

Zambrano – Bolívar ,  resulta inexplicable que el togado de la parte 

demandante, plantee que existió tal situación , cuando tanto en el E14 ALC  

de CLAVEROS y en el acta general de escrutinio se detalla que no existió tal 

acontecimiento. 

 

Lo anterior se prueba en el formulario E-24 o acta general de escrutinio, así: 

 

 

 
 

 

Referente a la reclamación, por los supuestos tachones y enmendaduras 

cometido por el jurado de votación en la mesa 22, puesto 00 zona 00, de 

Zambrano – Bolívar ,  resulta inexplicable que el togado de la parte 

demandante, plantee que existió tal situación , cuando tanto en el E14 ALC  

de CLAVEROS y en el acta general de escrutinio se detalla que no existió tal 

acontecimiento. 

 

 

De igual modo es pertinente manifestar, que el escrutinio de mesa realizado 

por los jurados de votación el día 29 de octubre de 2023, contó con 

presencia de los testigos electorales y demás autoridades electorales, 

donde ninguno evidenció que haya tarjetón sin firma del jurado de mesa o 

superposición de huellas digitales en el formato E11. 

 

Lo anterior se prueba en el formulario E-24 o acta general de escrutinio, así: 

  

 
 

 

Referente a la reclamación, por los supuestos tachones y enmendaduras 

cometido por el jurado de votación en la mesa 22, puesto 00 zona 00, de 



Zambrano – Bolívar, resulta inexplicable que el togado de la parte 

demandante, plantee que existió tal situación, cuando tanto en el E14 ALC 

de CLAVEROS y en el acta general de escrutinio se detalla que no existió tal 

acontecimiento. 

 

 
 

El demandante en el cuadro de reclamaciones, pretende argumentar 

irregularidades en el proceso de la corporación de Concejo y de Asamblea, 

que nada tiene que ver con el proceso de escrutinio de Alcaldía y el objeto 

de la presente litis. 

 

El demandante, con una antitécnica,  en el escrito de la demanda relata los 

hechos que resulta torpe, subjetivo y acumulativo, por lo que resulta en 

contradicción con el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, pues, pone de 

presente un segundo cargo denominado “…POR PRESENTARSE CONFORME 

A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 3º DEL ARTÍCULO 275 DE LA LEY 1437 DE 2011, 

LA CAUSAL DE NULIDAD DEL ACTO DE ELECCIÓN DE GABRIEL ALBERTO MURILLO 

ARGEL COMO ALCALDE EL MUNICIPIO DE ZAMBRANO BOLÍVAR, PARA EL 

PERIODO 2024-2027, QUE ESTABLECE: “3. LOS DOCUMENTOS ELECTORALES 

CONTENGAN DATOS CONTRARIOS A LA VERDAD O HAYAN SIDO ALTERADOS 

CON EL PROPÓSITO DE MODIFICAR LOS RESULTADOS ELECTORALES….” , 

mediante el cual  relaciona otras mesas de votación, que no es objeto de 

pretensión en el presente medio de control judicial electoral, pero, pese a 

ello me pronunciaré así:    

 

 

Efectuado el análisis y confrontación del acto demandado con las 

disposiciones invocadas como violadas y estudiadas las pruebas 

documentales allegadas con la demanda, con la cual el demandante 

pretende excluir los votos contabilizados, se puede probar que la presente 

demanda, carece de acreditación probatoria que demuestre cualquier tipo 

de falsedad, apocrificidad, sabotaje o violencia. 

  

Además del artículo 275 numeral 3° de la ley 1437 de 2011, debe tenerse en 

cuenta también el principio de la eficacia del voto, contemplado en el 

numeral 3° del artículo 1 del código electoral, el cual consagra que  

“…Cuando una disposición electoral admita varias interpretaciones, se 

preferirá aquella que dé validez al voto que represente expresión libre de la 

voluntad del elector…”.  

  

El demandante, no presentó pruebas  de las supuestas irregularidades de los 

documentos electorales E- 14 ALC,   de las MESA 005 ZONA 00 PUESTO 00, 

MESA 019 ZONA 00 PUESTO 00  y MESA 029 ZONA 00 PUESTO 00,  pues ello 

solamente acarrearía que se desconocieran respecto de los candidatos a 

la alcaldía de Zambrano Bolívar. 

 

En aras de discusión, en el hipotético e improbable caso, de que tuvieran 

vicios de nulidad, de excluirse del cómputo general de votos, esta 

demanda, no tendría el resultado suficiente para mutar el resultado de la 

elección, pues,   si  hacemos un ejercicio matemático, entre todas las mesas 

de votación que intenta excluir el demandante, podríamos decir que, entre 

el candidato hoy alcalde electo, señor GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL y 



el candidato que sacó la segunda votación, señor JESÚS DAVID DURAN 

BARRETO, se mantendría la diferencia, pues quizás pasaría de 741 votos a 

649, pues los votos que allí obtuvieron fueron:  

  

• En la MESA 005 ZONA 00 PUESTO 00, al candidato GABRIEL ALBERTO 

MURILLO ARGEL, por el PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE PARTIDO 

DE LA U, se le anularían 104 votos y al candidato JESÚS DAVID DURAN 

BARRETO, por el PARTIDO COALICIÓN POR ZAMBRANO se le anularían 

82 votos   

  

• En la MESA 019 ZONA 00 PUESTO 00,   al candidato  GABRIEL  ALBERTO 

MURILLO ARGEL, por el PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE PARTIDO 

DE LA U, se le anularían 108 votos y al candidato JESÚS DAVID DURAN 

BARRETO, por EL PARTIDO COALICIÓN POR ZAMBRANO  se le anularían 

61 votos.   

  

• En la MESA 029 ZONA 00 PUESTO 00, al candidato GABRIEL ALBERTO 

MURILLO ARGEL, por el PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE PARTIDO 

DE LA U, se le anularían 54 votos y al candidato JESÚS DAVID DURAN 

BARRETO, por el PARTIDO COALICIÓN POR ZAMBRANO, se le anularían 

31 votos.  

  

Luego entonces si debitamos los supuestos votos irregulares tenemos que:  

• El candidato GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL, pasaría de tener 2653 

votos a quedar con 2387 votos válidos.  

• El candidato JESÚS DAVID DURAN BARRETO, pasaría de tener 1912 

votos a quedar con 1738 votos válidos.  

Por lo que, entre el candidato hoy alcalde electo, señor GABRIEL ALBERTO 

MURILLO ARGEL y el candidato que sacó la segunda votación, señor JESÚS 

DAVID DURAN BARRETO, se mantendría la diferencia, pues quizás pasaría de 

741 votos a 649 votos.  

El anterior análisis matemático se hace entre GABRIEL ALBERTO MURILLO 

ARGEL, por el PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE PARTIDO DE LA U, el cual 

obtuvo la primera votación con 2653 votos y JESÚS DAVID DURAN BARRETO, 

por el PARTIDO COALICIÓN POR ZAMBRANO, el cual obtuvo la segunda 

votación con 1912 votos, en los comicios celebrados el 29 de octubre 2023, 

en la municipalidad de Zambrano Bolívar.  

 

De igual modo, si excluimos los votos obtenidos por los candidatos señor 

GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL y el candidato que sacó la segunda 

votación, señor JESÚS DAVID DURAN BARRETO, en las mesas de votaciones:  

MESA 4, PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00,MUNICIPIO ZAMBRANO, 

DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE; MESA 7, PUESTO 00, 

CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO; MESA 9, PUESTO 

00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO, 

DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE; MESA 10, PUESTO 00, 

CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO, DEPARTAMENTO 

BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE; MESA 18, PUESTO 00, CABECERA 

MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO, DEPARTAMENTO BOLIVAR, 

CORPORACION ALCALDE; MESA 29, PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, 

ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO, DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION 

ALCALDE; MESA 5, PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO 



ZAMBRANO, DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE Y MESA 6, 

PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO, 

DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE, tenemos que la 

diferencia solo pasaría a 466 votos. 

 

Luego entonces, la eficacia del voto consiste en el estudio profundo, propio 

de la sentencia, determinar si las irregularidades alegadas en la demanda, 

tiene la virtud de restarle al candidato electo señor GABRIEL ALBERTO 

MURILLO ARGEL, un número de votos que supere la diferencia total con los 

demás candidatos, de manera que, sea procedente ordenar la práctica de 

nuevos escrutinios.  

 

  

EXCEPCIONES  

  

Propongo las excepciones previas, así:   

  

PRIMACÍA DE LA EFICACIA DEL VOTO.   

 

Las irregularidades alegadas por el demandante,  no  tienen la virtud de 

restarle al candidato electo señor GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL, un 

número de votos que supere la diferencia total con los demás candidatos, 

de manera que sea procedente ordenar la práctica de nuevos escrutinios, 

pues como ya se ha argumentado y probado, al hacer  un ejercicio 

matemático, entre todas las mesas de votación que intenta excluir el 

demandante, podríamos decir que, entre el candidato hoy alcalde electo, 

señor GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL y el candidato que sacó la segunda 

votación, señor JESÚS DAVID DURAN BARRETO, se mantendría la diferencia, 

pues quizás pasaría de 741 votos a 649, pues los votos que allí obtuvieron 

fueron:  

  

• En la MESA 005 ZONA 00 PUESTO 00, al candidato GABRIEL ALBERTO 

MURILLO ARGEL, por el PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE PARTIDO 

DE LA U, se le anularían 104 votos y al candidato JESÚS DAVID DURAN 

BARRETO, por el PARTIDO COALICIÓN POR ZAMBRANO se le anularían 

82 votos   

  

• En la MESA 019 ZONA 00 PUESTO 00,   al candidato  GABRIEL  ALBERTO 

MURILLO ARGEL, por el PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE PARTIDO 

DE LA U, se le anularían 108 votos y al candidato JESÚS DAVID DURAN 

BARRETO, por EL PARTIDO COALICIÓN POR ZAMBRANO  se le anularían 

61 votos.   

  

• En la MESA 029 ZONA 00 PUESTO 00, al candidato GABRIEL ALBERTO 

MURILLO ARGEL, por el PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE PARTIDO 

DE LA U, se le anularían 54 votos y al candidato JESÚS DAVID DURAN 

BARRETO, por el PARTIDO COALICIÓN POR ZAMBRANO, se le anularían 

31 votos.  

 

De igual modo, si excluimos los votos obtenidos por los candidatos señor 

GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL y el candidato que sacó la segunda 

votación, señor JESÚS DAVID DURAN BARRETO, en las mesas de votaciones:  

MESA 4, PUESTO 00,  ZONA 00,MUNICIPIO ZAMBRANO,; MESA 7, PUESTO 00, , 



ZONA 00; MESA 9, PUESTO 00, ZONA 00,; MESA 10, PUESTO 00, ZONA 00, , 

DEPARTAMENTO BOLIVAR,; MESA 18, PUESTO 00, ZONA 00,; MESA 29, PUESTO 

00, , ZONA 00,; MESA 5, PUESTO 00, , ZONA 00, Y MESA 6, PUESTO 00, , ZONA 

00, MUNICIPIO ZAMBRANO , tenemos que la diferencia solo pasaría a 466 

votos. 

 

Además del artículo 275 numeral 3° de la ley 1437 de 2011, debe tenerse en 

cuenta también el principio de la eficacia del voto, contemplado en el 

numeral 3° del artículo 1 del código electoral, el cual consagra que  

“…Cuando una disposición electoral admita varias interpretaciones, se 

preferirá aquella que dé validez al voto que represente expresión libre de la 

voluntad del elector…”.  

 

 

INEPTA DEMANDA  

  

El Código General del Proceso se aplica por expresa remisión normativa del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

y aquel en su artículo 100 numeral 5, establece esta excepción como previa.   

  

En las situaciones argumentadas por la parte de demandante frente a las 

imputaciones  de las mesas siguientes:  MESA 4, PUESTO 00, ZONA 00,; MESA 

7, PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO; MESA 

9, PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO, 

DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE; MESA 10, PUESTO 00, 

CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO, DEPARTAMENTO 

BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE; MESA 18, PUESTO 00, CABECERA 

MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO, DEPARTAMENTO BOLIVAR, 

CORPORACION ALCALDE; MESA 29, PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, 

ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO, DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION 

ALCALDE; MESA 5, PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO 

ZAMBRANO, DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE Y MESA 6, 

PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, MUNICIPIO ZAMBRANO, 

DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE, no discrimina ninguna 

de las causales dispuestas en el artículo 275 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  pues el demandante, se 

limita en los fundamentos de derecho a citar jurisprudencia, sin alegar 

fundamento factico si quiera sumario de alguna de las causales que dispone 

el artículo mencionado.  

  

Lo anterior en consideración a que de conformidad con el precitado artículo 

275, la nulidad electoral solo procede en virtud de las anotadas causales, 

especiales y generales consagradas en las normas en cita y, además, de 

conformidad con el articulo 162 numeral 4do ibidem, en este tipo de 

demanda, es necesario precisar las normas violadas y el concepto de su 

violación; lo que necesariamente presupone la invocación de la causal que 

soporta las pretensiones.   

  

  

Por lo que solicito al juzgador declare probada la ineptitud de la demanda, 

por no indilgar los supuestos de hechos que alega, a ninguna norma o causal 

de las de nulidad establecidas por artículo 275 del CPACA, además de que 

en el escrito de la demanda el relato de los hechos resulta torpe, subjetivo y 

acumulativo, por lo que resulta en contradicción con el artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011.  



  

DE MERITO:   

  

INEXISTENCIA DE IRREGULARIDADES QUE GENERAN NULIDAD ELECTORAL: 

  

Se prueba en el acta general de escrutinio y en el formulario E 14 ALC , 

elaborados como consecuencias de los comicios realizados el 29 de 

octubre de 2023, que en las mesas de votación objeto de litis, la Comisión 

Escrutadora Municipal, escrutó y  subsanó todos los supuestos  errores 

aritméticos cometidos por los jurados de votación al consolidar los guarismos 

electorales contenidos en el E- 14 ALC,  en virtud del artículo 163 del Código 

Electoral, por lo que resulta inaudito que se plantee que existió algún tipo de 

falsedad en dichas mesas de votación  

  

INNOMINADA O GENÉRICA.  

  

Solicito al honorable magistrado, que decrete cualquiera que encuentre 

probada de oficio, y que se desestimen en ese caso todas y cada una de 

las pretensiones.  

 

 

OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR LA DEMANDA  

  

En virtud de que la presente demanda y el auto admisorio de la misma, 

fueron notificados el día 5 de marzo de 2024 a mi poderdante a su correo 

electrónico, la oportunidad para presentar este escrito seria hasta el día 3 

de abril de 2024.   

  

Lo anterior, en razón a que el término otorgado por la Ley 1437 de 2011 en 

su artículo 279 es de quince (15) días, y según lo dispuesto por el literal F del 

numeral 1 del artículo 277 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, dicho término solo comenzará luego de que 

transcurran tres (3) días de la notificación personal o por aviso del auto 

admisorio de la demanda.   

 

De igual modo, Es pertinente memorar que, en Auto 588 de 2022, la Sala 

Plena revisó la solicitud de nulidad de la sentencia T-447 de 2021. Para 

efectos del examen del requisito de oportunidad, la Corte aplicó el régimen 

de notificaciones personales dispuesto por el Decreto Legislativo 806 de 

2020. En ese sentido, la Sala Plena tuvo por surtida la notificación “dos días 

después del envío del correo electrónico”1. Para fundamentar lo anterior, la 

Corte citó el Auto 002 de 2022. En particular, reiteró que “la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

En los Autos 1084 y 1085, ambos de 2022, la Sala Plena de la Corte estudió la 

solicitud de nulidad de las sentencias T-073 de 2022 y T-148 de 2021. Al 

examinar el requisito de oportunidad, la Corte señaló que tales solicitudes 

“fueron presentada[s] en vigencia del Decreto legislativo 806 de 2020”. 

 
1 Auto 588 de 2022. Al respecto, la Sala Plena señaló que “la comunicación electrónica de la Sentencia T-447 

de 2018 se llevó a cabo el 18 de enero de 2022. Luego, la notificación personal se entendió cumplida el 20 de 

enero siguiente, es decir, dos días después del envío del correo electrónico. Por lo anterior, en la medida en 

que el accionante remitió la solicitud de nulidad el día 24 del mismo mes y año, se comprueba el carácter 

oportuno de la solicitud, pues se presentó dentro del término de ejecutoria de la providencia que corrió los 

días 21, 24 y 25 de enero de 2022”. 



También constató que la notificación de las sentencias se surtió mediante 

mensaje de datos. En sus consideraciones, la Sala Plena reiteró los 

argumentos expuestos en los Autos 587 y 588 de 2022, respecto de la 

aplicación del inciso tercero del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020 al conteo de términos para examinar el requisito de oportunidad de la 

solicitud de nulidad. 

 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022. Las medidas 

implementadas por el Decreto Legislativo 806 de 2020 eran, por definición, 

transitorias. En efecto, conforme al artículo 16, el Decreto regiría luego de su 

publicación y estaría vigente “durante los dos (2) años siguientes a partir de 

su expedición”. Por medio de la Ley 2213 de 2022, el Congreso de la 

República adoptó, como legislación permanente, las disposiciones previstas 

por el Decreto Legislativo 806 de 2020. Esto, también con la finalidad de 

“implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales” ante, entre otras, “la jurisdicción constitucional”2.  

 

  

PRONUNCIAMIENTO FRENTE LAS PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS POR EL 

DEMANDANTE.   

  

  

PRUEBAS DOCUMENTALES 

  

Ruego al señor magistrado no le de valor probatorio a los formularios E- 14, 

que contiene el acta de escrutinio de los jurados de votación elecciones 

territoriales (Claveros) Alcalde de las mesas de votaciones siguientes: Zona 

00 Puesto 00 - Mesa 001, Zona 00 Puesto 00 - Mesa 002, Zona 00 Puesto 00 - 

Mesa 003, Zona 00 Puesto 00 - Mesa 008, Zona 00 Puesto 00 - Mesa 0011, Zona 

00 Puesto 00 - Mesa 0012, Zona 00 Puesto 00 - Mesa 013, Zona 00 Puesto 00 - 

Mesa 014, Zona 00 Puesto 00 - Mesa 015, Zona 00 Puesto 00 - Mesa 016, Zona 

00 Puesto 00 - Mesa 017, Zona 00 Puesto 00 - Mesa 020, Zona 00 Puesto 00 - 

Mesa 021,   Zona 00 Puesto 00 - Mesa 023, Zona 00 Puesto 00 - Mesa 024, zona 

00- Puesto 00 - Mesa 025, Zona 00 Puesto 00 - Mesa 026, Zona 00 Puesto 00 - 

Mesa 27, Zona 00 Puesto 00 - Mesa 028,  Zona 99 Puesto 01 - Mesa 001, Zona 

99 Puesto 02 - Mesa 001,  pues dichas mesas de votación no son objeto de 

litis dentro del proceso de la referencia, toda vez que el demandante no 

propone contra ellas cargos de irregularidad que generen nulidad electoral. 

 

 III.  TERCERA SOLICITUD: (FRENTE A LA PRUEBA DE OFICIO SOLICITADA)  

  

En este acápite de mi pronunciamiento, me permito solicitar al despacho 

abstenerse de decretar la prueba de oficios, que pudiese haber conseguido 

o solicitado el demandante, pues, en efecto, dice el artículo 173 en el aparte 

citado lo siguiente:  

  

“…El Juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 

conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 

atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente…”.  

  

 

 

 
2 Ley 2213 de 2022. Art. 1. 



NOTIFICACIONES.  

  

El suscrito y el poderdante recibimos notificaciones físicas en la ciudad de 

Cartagena de Indias, edificio Banco Popular piso 10 – oficina 10- 02 centro 

histórico , teléfono 301- 6995151  

  

Así mismo mi poderdante podrá ser notificado por email: 

gama1094@hotmail.com  

  

El suscrito apoderado, podrá ser notificado por email: crisbamor3@g,ail.com     

  

  

 

De usted,  

  

CRISTIAN DAVID BARRIOS MORALES. 

C.C.No. 73008.685  de Cartagena  

T.P No. 180205   

 

  

  

  

 

mailto:gama1094@hotmail.com
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Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena

De: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
Enviado el: viernes, 22 de marzo de 2024 4:33 p. m.
Para: Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
CC: notificacionjudicialblv@registraduria.gov.co
Asunto: RV: CONTESTACION NULIDAD ELECTORAL 13-001-23-33-000-2023-00464-00
Datos adjuntos: 10Const Dda Electoral Inahbiliidad.22.pdf

Cordial saludo.  
  
Remito al despacho D006 el presente correo, con memorial dirigido a proceso que cursa en ese despacho.   
  
Cordialmente  
SENDHI VANEGAS  
ESCRIBIENTE D002  
  
  
 

De: Notificaciones Judiciales Bolivar <notificacionjudicialblv@registraduria.gov.co> 
Enviado: viernes, 22 de marzo de 2024 4:26 p. m. 
Para: Secretaría Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Notificaciones 
Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta02bol@notificacionesrj.gov.co> 
Cc: Jorge Alberto Cardona Montoya <jacardona@registraduria.gov.co>; Roque Antonio Tolosa Sanchez 
<Rtolosa@registraduria.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION NULIDAD ELECTORAL 13-001-23-33-000-2023-00464-00 
  
Honorable Magistrado 
MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 
Tribunal Administrativo de Bolivar. 
Sala 06 de Decisión 
E.             S.               D. 
  
  
REF: Medio de Control Nulidad Electoral. 
Expediente No. 13-001-23-33-000-2023-00464-00 
Actor: JIMMY JOSE CRUZATE RAMÍREZ 
Demandado: GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL en su condición de alcalde electo del municipio de 
Zambrano Bolívar, para el periodo 2024- 2027, comisión escrutadora municipal de Zambrano Bolívar, consejo 
nacional electoral, Registraduría nacional del estado civil. 
  
  
JORGE ALBERTO CARDONA MONTOYA, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.472.083 expedida en Bogotá, abogado portador de la Tarjeta Profesional No 181.408 del C. S. de la J. en mi 
calidad de apoderado especial de la NACION – REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, entidad 
pública del orden nacional, y estando dentro der termino concedido me permito presentar CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA. 
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De los Honorables Magistrados, 
  
  
Respetuosamente, 
  
  
ORIGINAL FIRMADO 
____________________________________ 
JORGE ALBERTO CARDONA MONTOYA 
C.C. N°. 79..472.083 expedida en Bucaramanga.                                                                                               
Tarjeta Profesional No 85.406 del C. S. de la J. 
  
Proyectó: LARL 
Oficina Jurídica – Delegación de Bolivar. 
Aprobó: Jorge Cardona Montoya.        
  
 
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el 
destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, 
usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de 
borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias. 
Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is intended only for the person or entity to which it is 
addressed. If you are neither the intended recipient nor the employee or agent responsible for delivering this message to the intended recipient, you are hereby notified that 
you may not review, retransmit, convert to hard copy, copy, use or distribute this email message or any attachments to it. If you have received this email in error, please 
contact the sender immediately and delete this message from any computer or other data bank. Thank you. 
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Honorable Magistrado  
MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 
Tribunal Administrativo de Bolivar.  
Sala 06 de Decisión 
E.             S.               D. 
 

 
REF: Medio de Control Nulidad Electoral. 
Expediente No. 13-001-23-33-000-2023-00464-00 
Actor: JIMMY JOSE CRUZATE RAMÍREZ 
Demandado: GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL en su condición de alcalde electo del 
municipio de Zambrano Bolívar, para el periodo 2024- 2027, comisión escrutadora 
municipal de Zambrano Bolívar, consejo nacional electoral, Registraduría nacional del 
estado civil. 
 

 
JORGE ALBERTO CARDONA MONTOYA, mayor de edad identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.472.083 expedida en Bogotá, abogado portador de la Tarjeta 
Profesional No 181.408 del C. S. de la J. en mi calidad de apoderado especial de la NACION – 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, entidad pública del orden nacional, y estando 
dentro der termino concedido me permito presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en los 
siguientes términos: 
 

RAZONES FÁCTICO – JURÍDICAS DE LA DEFENSA 
 
Con el acostumbrado respeto, me dirijo a su Despacho con el fin de solicitarle, se desvincule a 
la Entidad que represento del Medio de Control de la referencia, toda vez que converge entre 
otras, la excepción denominada “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, ya que 
del escrito de la demanda, hechos y pretensiones, se desprende que la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, no cumple ninguno de los requisitos formales para intervenir como 
demandado dentro del mismo, por las siguientes razones: 
 
En la demanda de la referencia solicita las siguientes  
 

PRETENSIONES: 
 

“1.1. Que se DECLARE LA NULIDAD del acto administrativo contenido en el formato E-26 
ALC de fecha de 3 Noviembre de 2023, mediante el cual la Comisión Escrutadora 
General del municipio de Zambrano Bolívar, luego de los comicios realizados el pasado 
29 de Octubre de 2023, declaró electo a GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.140.872.171 como Alcalde el Municipio de 
Zambrano Bolívar, para el periodo Constitucional 2024-2027 y ordenó la expedición de 
la respectiva credencial, a pesar de las múltiples irregularidades presentadas y 
denunciadas durante el proceso de electoral. 
 
1.2. Se DECLARE LA NULIDAD del acta general de escrutinio del municipio de Zambrano 
Bolívar, que contiene los escrutinios de las elecciones de autoridades territoriales 
celebradas el 29 de octubre de 2023, emitida por la Comisión Escrutadora del Municipio 
de Zambrano Bolívar. 
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1.3. Se DECLARE LA NULIDAD, de las resoluciones, observaciones y actos administrativos, por 

medio de las cuales se resolvieron solicitudes, reclamaciones y negaron los recursos presentados 

respecto a estas, expedidas por la Comisión Escrutadora Municipal de Zambrano Bolívar, 

contenidas en el acta general de escrutinios del municipio de Zambrano Bolívar, relacionadas a 

continuación: 

 

1.3.1. Resolución número 1 de fecha 03 de noviembre de 2023; “Por medio de la cual se 

resolvió reclamación en la MESA 4, PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, 

MUNICIPIO ZAMBRANO, DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE” 

 

1.3.2. Resolución número 2 de fecha 03 de noviembre de 2023; “Por medio de la cual se 

resolvió reclamación en la MESA 7, PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, 

MUNICIPIO ZAMBRANO, DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE” 

 

1.3.3. Resolución número 3 de fecha 03 de noviembre de 2023; “Por medio de la cual se 

resolvió reclamación en la MESA 9, PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, 

MUNICIPIO ZAMBRANO, DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE” 

 

1.3.4. Resolución número 4 de fecha 03 de noviembre de 2023; “Por medio de la cual se 

resolvió reclamación en la MESA 10, PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, 

MUNICIPIO ZAMBRANO, DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE” 

 

1.3.5. Resolución número 5 de fecha 03 de noviembre de 2023; “Por medio de la cual se 

resolvió reclamación en la MESA 18, PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, 

MUNICIPIO ZAMBRANO, DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE” 

 

1.3.6. Resolución número 6 de fecha 03 de noviembre de 2023; “Por medio de la cual se 

resolvió reclamación en la MESA 29, PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, 

MUNICIPIO ZAMBRANO, DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE” 

 

1.3.7. Resolución número 7 de fecha 03 de noviembre de 2023, “Por medio de la cual se 

resolvió reclamación en la MESA 5, PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, 

MUNICIPIO ZAMBRANO, DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE” 

 

1.3.8. Resolución número 8 de fecha 03 de noviembre de 2023, “Por medio de la cual se 

resolvió reclamación en la MESA 6, PUESTO 00, CABECERA MUNICIPAL, ZONA 00, 

MUNICIPIO ZAMBRANO, DEPARTAMENTO BOLIVAR, CORPORACION ALCALDE” 

 

1.3.9. Decisión sin número contenida en el acta general de escrutinios por medio de la cual se 

resolvió la reclamación presentada por el suscrito JIMMY JOSE CRUZATE RAMIREZ. 

 

1.3.10. Decisión sin número contenida en el acta general de escrutinios por medio de la cual se 

resolvió la reclamación presentada por el Doctor LIZARDO TORRES HENRIQUEZ. 

 

1.3.11. Decisión sin número contenida en el acta general de escrutinios por medio de la cual se 

resolvió la reclamación presentada por el señor JAIRO LOPEZ BARRETO. 

 

1.4. Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se ordene la realización de nuevas 

elecciones en el municipio de Zambrano Bolívar...”   
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Respecto a los hechos expuestos en la demanda: 
 

Primero al tercer Hecho: Es cierto, fue un hecho notorio en todo el territorio nacional el 
certamen electoral para elegir autoridades locales y departamentales, y los escrutinios 
realizados dentro del marco de ejecución de dichas elecciones. 
 
Cuarto al Quinto Hecho: No nos consta, nos atenemos a lo aprobado por el actor en el plenario 
probatorio. 
 
Sexto Hecho: No es cierto, precisamos respetuosamente al despacho, que como se informó al 
accionante, los formularios E-11 (Acta de Instalación y Registro General de Votantes), 
contienen datos sensibles, incluidas las reseñas dactilares, cuya transmisión de información 
requiere permiso del titular al tener el carácter de reservada según el artículo 213 del Código 
Electoral, por lo tanto, no es viable expedir registros fotográficos o emitir copia de estos. Lo 
mencionado sin perjuicio del hecho que autoridad judicial puede requerir dichos documentos 
para el cumplimiento de sus funciones bien sea la Fiscalía General de la Nación, o bien el 
operador judicial a cargo de nulidades electorales.  
 
Séptimo, al octavo Hecho: No nos consta, nos atenemos a lo aprobado por el actor en el 
plenario probatorio,  
 
Hecho Noveno: No es cierto, en las Comisiones Escrutadores Municipales no actúan Delegados 
del Consejo Nacional Electoral, de acuerdo a lo descrito en el artículo 157 del Código Electoral. 
 
Hecho decimo: parcialmente cierto, el link de seguimiento de los escrutinios de las pasadas 
elecciones de autoridades territoriales es el siguiente:  https://escrutinios-
2023.registraduria.gov.co/actas-escrutinio. 
 
Hecho Decimo Primero: No nos consta, nos atenemos a lo aprobado por el actor en el plenario 
probatorio. 
 
Frente a las pretensiones de la demanda: 
 
 Nos abstenemos de realizar pronunciamiento alguno frente a las citadas pretensiones 
teniendo en cuenta que la Registraduría Nacional del Estado Civil, carece de competencia para 
suspender y/o decretar la nulidad del Acto Administrativo que declaró la elección de Alcalde 
del Municipio de Zambrano – Bolívar ,  del señor Gabriel Alberto Murillo Argel, pues como es 
claro, este fue proferido por la Comisión Escrutadora y no por la entidad que hoy represento;  
por lo tanto no es la Registraduría Nacional del Estado Civil la entidad llamada a decretar la 
nulidad de estos actos, igualmente se reitera que la Registraduría legal y constitucionalmente 
tiene funciones específicas dentro del proceso electoral como lo son: realizar el proceso de 
organización de las elecciones, de los diferentes mecanismos de participación y de elaboración 
de los respectivos calendarios electorales, razón por la cual, no es el sujeto procesal llamado a 
hacer parte de la presente acción de nulidad, de lo que se concluye estamos impedidos 
materialmente para realizar pronunciamiento alguno sobre la veracidad o falsedad de los 
mismos. 
 
Así las cosas, frente a las pretensiones manifestadas en la demanda y más concretamente a la 

vinculación de Registraduría Nacional del Estado Civil, insistimos lo dicho inicialmente, 

teniendo en cuenta las situaciones jurídicas en las que se soporta la presente solicitud de 

http://www.registraduria.gov.co/
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desvinculación, ya que se reitera que la entidad que represento no tiene injerencia alguna con 

la expedición de los actos acusados, por la configuración de las siguientes excepciones, a saber: 

EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN 
 
A.- EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
La REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, en materia electoral, se encarga sólo de la  
organización de las elecciones y por ende ha de mantener la imparcialidad en los resultados del 
proceso electoral, legalmente no emite acto administrativo, y por ello no determina cuando 
una persona se hace merecedora o no a un cargo de elección popular, esta gestión es 
implementada acorde a los imperativos constitucionales y legales, por actores independientes 
y ajenos a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, es decir, no es sujeto procesal 
competente para suprimir o declarar nula ninguna curul. el fenómeno jurídico denominado 
FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA, respecto a la legitimación en la causa por 
pasiva debemos tener en cuenta que la misma es la relación o calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir la pretensión es de la demanda, por cuanto es sujeto de la relación 
jurídica sustancial, por lo que cual para poder predicar esta calidad es necesario probar la 
existencia de dicha relación, motivo por el cual, en aras de los principios de eficiencia y 
economía procesal, respetuosamente solicito desvincular a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL de la presente causa. 
  
En perfecta coherencia y armonía con lo dicho, respetando el principio de unidad de materia, 
se transcribe aquí partes del pronunciamiento Jurisprudencial emitido dentro de procesos 
acumulados Nos 2014 – 00041, 2014 – 49 y 2014 – 00052; frente a la elección de 
Representante a la Cámara por el Departamento del Atlántico en donde se indicó: 
 

“En relación con la excepción por resolver señaló: 
 
En escrito presentado por el apoderado judicial de la Nación – Registraduría Nacional del 
Estado Civil (fls. 79 a 85 Exp. 2014 – 00049 – 00), se propuso como excepción, la “falta de 
legitimación en la causa por pasiva”, por considerar que la entidad no tiene injerencia en la 
realización de escrutinios ni en los resultados de los mismos, así como carece de 
competencia para resolver asuntos relacionados con las inhabilidades de candidatos y 
tampoco podría, en caso de prosperar las pretensiones, cumplir con la orden judicial 
respectiva. 
 
Al respecto, advirtió el Despacho que la excepción planteada PROSPERA, por cuanto 
atendiendo las pretensiones incoadas y el acto señalado como irregular por los 
demandantes (elección como Representante a la Cámara por el Departamento del 
Atlántico para el período 2014 – 2018 del señor Mauricio Gómez Amín), y de acuerdo con 
las competencias asignadas por la Constitución y la ley (Decreto 1010 de 2000) a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, las actuaciones atacadas no forman parte de la 
órbita de funciones de la entidad que presenta el hecho exceptivo, ni tampoco se evidencia 
que, en caso de salir avante las pretensiones, le corresponda asumir posición de 
responsabilidad o desplegar algún tipo de actuación, como consecuencia de la anulación 
del acto de elección, circunstancias que no hacen indispensable la vinculación de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil al proceso. 
 
La anterior decisión se notificó a las partes en estrados y se informó que contra ella 
procedía el recurso de reposición, en aplicación del artículo 242 del CPACA. 
 

Las partes y el Ministerio Público guardaron silencio”.  (Subrayados fuera de texto). 
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Así las cosas, se concluye que los hechos que plantea el demandante y dadas las 
consideraciones esbozadas en este escrito, se solicita que se desvincule la Entidad de la 
presente Acción de Nulidad Electoral por no tener vocación para integrar el contradictorio 
como parte pasiva en este proceso.  
 
Resulta entonces pertinente verificar normas atinentes al derecho administrativo electoral, las 
funciones y facultades de los diversos actores electorales, el proceso electoral desde la 
inscripción de candidatos hasta la elección, y lo que busca la acción electoral que procede 
después de los comicios, así pues se tienen los siguientes títulos que se desarrollan 
seguidamente: 
 
1.- De los Partidos y Movimientos Políticos, la Registraduría Nacional del Estado Civil y el 
Consejo Nacional Electoral. 
 
2.- Del Proceso Electoral y del papel que desempeñan las Comisiones Escrutadoras que son 
ajenas a la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
2.1.- Inscripción de candidatos a cargo de los Partidos Políticos 
 
3.- De la Acción Electoral 
 
3.1- Manifestación en cuanto a la suspensión de los actos administrativos 
 
4.- Falta de Legitimidad en la causa por pasiva 
 
Así pues, entrando en materia y para soportar que la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL, no está legitimada en la causa se tiene: 
 

1. De los Partidos y Movimientos Políticos, la Registraduria Nacional del Estado Civil y el 
Consejo Nacional Electoral 

 
En la Constitución Política de nuestro país, se lee entre diversos asuntos, que estamos regidos 
como democracia participativa y pluralista1, a diferencia de otras naciones regidas por otro tipo 
de regímenes, motivo por el cual se dice que los ciudadanos y grupos significativos de estos, o 
movimientos sociales, o Partidos y Movimientos Políticos, pueden llegar al poder mediante 
elecciones, para que sea el pueblo quien determine qué ideas o ideologías o planes y 
programas sean los que rijan su destino, lo anterior se traduce en la existencia de un primer 
actor democrático como lo es los Partidos y Movimientos Políticos, así, en el Título IV de la 
norma reina, se habla de la Participación Democrática y de los Partidos Políticos, a su vez, el 

                                                           
1 Preámbulo de la Constitución Política de Colombia: “El pueblo de Colombia, en ejercicio de su poder soberano, representado por sus 
delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a 
sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, 
democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, y comprometido a impulsar la integración de la comunidad 
latinoamericana, decreta, sanciona y promulga la siguiente: CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA” (Resaltados y subrayados fuera de 
texto). 

Artículo primero del Título I (De los principios Fundamentales) de la Constitución Política de Colombia: “Colombia es un Estado social de derecho, 
organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y 
pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del 
interés general”. (Resaltados y subrayados fuera de texto). 
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Capítulo II trata sobre los Partidos y Movimientos Políticos, indicándose en el artículo 1072 que 
los Partidos y Movimientos Políticos tendrán como deber presentar y divulgar sus programas 
políticos y como principios rectores, la transparencia, objetividad, moralidad y equidad de 
género; la misma norma refiere como los Partidos y Movimientos Políticos responden por toda 
violación o contravención a las normas que rigen su organización, funcionamiento o 
financiación, así como también por avalar candidatos elegidos en cargos o Corporaciones 
Públicas. 
 

                                                           
2 ARTICULO 107. Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad 
de afiliarse a ellos o de retirarse. 

En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento político con personería jurídica. 

Los Partidos y Movimientos Políticos se organizarán democráticamente y tendrán como principios rectores la transparencia, objetividad, 
moralidad, la equidad de género, y el deber de presentar y divulgar sus programas políticos. 

Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos propios o por coalición, podrán celebrar consultas populares o internas o 
interpartidistas que coincidan o no con las elecciones a Corporaciones Públicas, de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos y en la ley. 

En el caso de las consultas populares se aplicarán las normas sobre financiación y publicidad de campañas y acceso a los medios de 

comunicación del Estado, que rigen para las elecciones ordinarias. Quien participe en las consultas de un partido o movimiento político o en 

consultas interpartidistas, no podrá inscribirse por otro en el mismo proceso electoral. El resultado de las consultas será obligatorio. 

Los directivos de los Partidos y Movimientos Políticos deberán propiciar procesos de democratización interna y el fortalecimiento del régimen de 

bancadas. 

Los Partidos y Movimientos Políticos deberán responder por toda violación o contravención a las normas que rigen su organización, 

funcionamiento o financiación, así como también por avalar candidatos elegidos en cargos o Corporaciones Públicas de elección popular, quienes 

hayan sido o fueren condenados durante el ejercicio del cargo al cual se avaló mediante sentencia ejecutoriada en Colombia o en el exterior por 

delitos relacionados con la vinculación a grupos armados ilegales y actividades del narcotráfico o de delitos contra los mecanismos de 

participación democrática o de lesa humanidad. 

Los partidos o movimientos políticos también responderán por avalar a candidatos no elegidos para cargos o Corporaciones Públicas de Elección 

Popular, si estos hubieran sido o fueren condenados durante el período del cargo público al cual se candidatizó, mediante sentencia ejecutoriada 

en Colombia o en el exterior por delitos relacionados con la vinculación a grupos armados ilegales y actividades del narcotráfico, cometidos con 

anterioridad a la expedición del aval correspondiente. 

Las sanciones podrán consistir en multas, devolución de los recursos públicos percibidos mediante el sistema de reposición de votos, hasta la 

cancelación de la personería jurídica. Cuando se trate de estas condenas a quienes fueron electos para cargos uninominales, el partido o 

movimiento que avaló al condenado, no podrá presentar candidatos para las siguientes elecciones en esa Circunscripción. Si faltan menos de 18 

meses para las siguientes elecciones, no podrán presentar terna, caso en el cual, el nominador podrá libremente designar el reemplazo. 

Los directivos de los partidos a quienes se demuestre que no han procedido con el debido cuidado y diligencia en el ejercicio de los derechos y 

obligaciones que les confiere Personería Jurídica también estarán sujetos a las sanciones que determine la ley. 

También se garantiza a las organizaciones sociales el derecho a manifestarse y a participar en eventos políticos. 

Quien siendo miembro de una corporación pública decida presentarse a la siguiente elección, por un partido distinto, deberá renunciar a la curul al 

menos doce (12) meses antes del primer día de inscripciones. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 134, dentro de los dos (2) meses siguientes a la entrada en vigencia 

del presente acto legislativo, autorizase, por una sola vez, a los miembros de los Cuerpos Colegiados de elección popular, o a quienes hubieren 

renunciado a su curul con anterioridad a la vigencia del presente acto legislativo, para inscribirse en un partido distinto al que los avaló, sin 

renunciar a la curul o incurrir en doble militancia. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. El Gobierno Nacional o los miembros del Congreso presentarán, antes del 1o de agosto de 2009, un Proyecto 

de Ley Estatutaria que desarrolle este artículo. 

El Proyecto tendrá mensaje de urgencia y sesiones conjuntas y podrá ser objeto de mensaje de insistencia si fuere necesario. Se reducen a la 

mitad los términos para la revisión previa de exequibilidad del Proyecto de Ley Estatutaria, por parte de la Corte Constitucional. 
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En el artículo 1083 de la Carta Magna, en su inciso tercero, se lee como los Partidos y 
Movimientos Políticos con Personería Jurídica reconocida podrán inscribir candidatos a 
elecciones, debiéndose avalar tal inscripción por el respectivo representante legal del partido 
o movimiento o por quien él delegue. 
 
El mismo artículo es claro cuando indica que la inscripción de candidato incurso en causal de 
inhabilidad, será revocada, NO por la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, sino por 
el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, eso sí, con respeto al debido proceso. 
 
Saliendo entonces del campo de los Partidos y Movimientos Políticos, se llega también dentro 
de la Constitución Política, al Título V, que trata de la Organización de nuestro Estado, y es así 
como el Capítulo I versa sobre la Estructura del mismo, en donde se aprecia que además de las 
tres ramas del poder público figuran los organismos de control, y aparte, la Organización 
Electoral, y es así como el Artículo 120 de la misma obra refiere como tal Organización 
Electoral se conforma de dos Entes, de una parte, el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, y de otra, 
la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.  
 
Y siguiendo en el trasegar Constitucional en lo que atañe a los Partidos y Movimientos Políticos 
y la Organización Electoral, se llega al Título IX que corresponde a las elecciones y la 
Organización Electoral, en cuyo capítulo II se habla de las autoridades electorales. 
 
Surge en el panorama el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, el cual, conforme al artículo 264 de 
la Constitución Política se trata de un órgano colegiado compuesto por nueve (9) miembros 
elegidos por el Congreso de la República. 
 
Aquí se hace un paréntesis para anotar como el parágrafo de la misma norma habla de la 
acción de nulidad electoral indicando que esta se decide por parte de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, de ahí que nos encontremos en este escenario. 
 

                                                           
3 “El Consejo Nacional Electoral reconocerá Personería Jurídica a los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos. Estos 

podrán obtenerlas con votación no inferior al tres por ciento (3%) de los votos emitidos válidamente en el territorio nacional en elecciones de 

Cámara de Representantes o Senado. Las perderán si no consiguen ese porcentaje en las elecciones de las mismas Corporaciones Públicas. Se 

exceptúa el régimen excepcional que se estatuya en la ley para las circunscripciones de minorías étnicas y políticas, en las cuales bastará haber 

obtenido representación en el Congreso. 

También será causal de pérdida de la Personería Jurídica de los partidos y movimientos políticos si estos no celebran por lo menos durante cada 

dos (2) años convenciones que posibiliten a sus miembros influir en la toma de las decisiones más importantes de la organización política. 

Los Partidos y Movimientos Políticos con Personería Jurídica reconocida podrán inscribir candidatos a elecciones. Dicha inscripción 

deberá ser avalada para los mismos efectos por el respectivo representante legal del partido o movimiento o por quien él delegue. 

Los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos también podrán inscribir candidatos. 

Toda inscripción de candidato incurso en causal de inhabilidad, será revocada por el Consejo Nacional Electoral con respeto al debido 

proceso. 

Los Estatutos de los Partidos y Movimientos Políticos regularán lo atinente a su Régimen Disciplinario Interno. Los miembros de las Corporaciones 

Públicas elegidos por un mismo Partido o Movimiento Político o grupo significativo de ciudadanos actuarán en ellas como bancada en los términos 

que señale la ley y de conformidad con las decisiones adoptadas democráticamente por estas. 

Los Estatutos Internos de los Partidos y Movimientos Políticos determinarán los asuntos de conciencia respecto de los cuales no se aplicará este 

régimen y podrán establecer sanciones por la inobservancia de sus directrices por parte de los miembros de las bancadas, las cuales se fijarán 

gradualmente hasta la expulsión, y podrán incluir la pérdida del derecho de voto del Congresista, Diputado, Concejal o Edil por el resto del período 

para el cual fue elegido. (Resaltados fuera de texto). 
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La Constitución, en su artículo 265 le endilga al CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, entre otras, la 
función de regular, inspeccionar, vigilar y controlar toda la actividad electoral de los partidos y 
movimientos políticos, de los grupos significativos de ciudadanos y de sus representantes 
legales, directivos y candidatos a fin de garantizar el cumplimiento de los principios y deberes 
que a ellos corresponden. 
 
Adelantándonos incluso al acápite que versa sobre el proceso electoral, se lee en el numeral 3 
del artículo 265 en comento, que es el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL quien conoce y decide 
los recursos que se interpongan contra decisiones que los delegados del propio CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL hayan tomado sobre escrutinios generales, casos en los cuales también 
hace la declaratoria de la elección y expide las credenciales del caso ya en su numeral  6, se lee 
como el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL tiene a cargo el velar por el cumplimiento de las 
normas sobre Partidos y Movimientos Políticos así como por el desarrollo de los procesos 
electorales en condiciones de plenas garantías. 
 
En concordancia con lo descrito, se tiene como el numeral 12 del artículo 265 de la 
Constitución Política le endilga al CONSEJO NACIONAL ELECTORAL el decidir sobre la 
revocatoria de la inscripción de candidatos a Corporaciones Públicas o cargos de elección 
popular, cuando exista plena prueba de que estos están incursos en causal de inhabilidad 
prevista en la Constitución y la ley, advirtiendo que en ningún caso se puede declarar la 
elección de tales candidatos. 
 
El Decreto 2241 de 1986, mejor conocido como Código Electoral, en sus artículos 11 y 
siguientes contempla ya con más detenimiento las funciones a cargo del CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL. 
 
En cuanto a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, nuestra Constitución, en su 
artículo 266 estipula como el Registrador Nacional del Estado Civil, a diferencia de los 
miembros del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, es escogido por las altas Cortes, a través del 
sistema de concurso de méritos y ejerce, funciones diferentes, como lo son, entre otras la de 
dirección y organización de las elecciones.  
 
Nótese entonces que no tiene entre sus facultades decretar como elegido a tal o cual 
candidato, sino tan sólo la de organizar los comicios, y el vocablo organizar tiene como 
sinónimos, las palabras preparar, disponer, dirigir, instalar, coordinar, lo que quiere decir que la 
Entidad que represento no es quien tiene la facultad de declarar como elegido a cierto 
candidato, y lo que busca el demandante con su escrito petitorio es declarar nula la elección de 
Alcalde Electo del municipio de Zambrano - Bolívar (2024- 2027), de ahí, que se va 
configurando el hecho de que la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL no es la 
legitimada en esta demanda pues se trata de un Acto que no ha proferido esta entidad. 
 
La misma norma indica que quienes componen la Registraduría Nacional son servidores 
públicos. En cuanto a las funciones del Señor Registrador Nacional del Estado Civil, estas 
también se encuentran determinadas en los artículos 26 y siguientes del Código Electoral entre 
otras normas. 
 

2. Del proceso electoral y del papel que desempeñan en el mismo las Comisiones 
Escrutadoras que son ajenas a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

 

http://www.registraduria.gov.co/


 
 
 
 
 
 

 
Delegación Departamental de Bolívar 

Av. Pedro Heredia, Sector el Espinal No. 18B-158 
Cartagena - Bolívar 

www.registraduria.gov.co 
 

 
 

 

 

9 

Descendiendo al tema de los comicios propiamente dichos, se tiene que el siguiente es el 
proceso electoral, desde la inscripción de candidatos hasta la elección de los mismos y la 
posterior acción electoral, veamos: 
 

2.1. Inscripción de candidatos a cargo de los Partidos Políticos que son los encargados 
de verificar que los candidatos no estén incursos en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad 

 
El legislador ha considerado que en una democracia como lo es la colombiana, son los grupos 
significativos de ciudadanos, los Partidos y Movimientos Políticos con personería jurídica 
reconocida por el Consejo Nacional Electoral, y los movimientos sociales, quienes en 
representación del pueblo se encuentran legitimados para postular candidatos a cargos de 
elección popular a fin de que manejen sus destinos y el dinero recaudado a través de los 
impuestos, tasas y contribuciones, para el efecto, el mismo legislador ha establecido 
igualmente, que son los Partidos y Movimientos Políticos, y no la REGISTRADURÍA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL, los encargados de verificar el cumplimiento de las calidades y que no se 
encuentren incursos en causales de inhabilidad e incompatibilidad. 
 
Al respecto se tiene que dentro del Título II de la Constitución Política de Colombia, relativo a 
los derechos, las garantías y los deberes de los ciudadanos, se ubica el artículo 40, el cual indica 
que para hacer efectivo el derecho de todo ciudadano a participar en la conformación, ejercicio 
y control del poder político, puede, entre otras facultades, elegir y ser elegido, así como 
acceder al ejercicio de funciones y cargos públicos4. 
 
Por su parte, el inciso primero del artículo 28 de la Ley 1475 de 2011 deja en cabeza de los 
partidos y movimientos políticos, movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos el 
verificar previamente, es decir, antes de la inscripción, que los candidatos no se encuentren 
incursos en inhabilidades o incompatibilidades, se advierte que la H. Corte Constitucional, 
mediante Sentencia C – 490 de 23 de Junio de 2011, en donde fungió como Magistrado 
Ponente el Dr. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA declaró el inciso primero del artículo 28 de la 
referida ley exequible condicionado a que el deber de verificación se extiende, no sólo a los 
partidos políticos, sino también a los movimientos sociales y grupos significativos de 

                                                           
4 “ARTICULO 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este 

derecho puede:  

1. Elegir y ser elegido. 

2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas de participación democrática.  

3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna; formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y 

programas.  

4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que establecen la Constitución y la ley.  

5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas.  

6. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley.  

7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. 

La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de aplicarse.  

Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios de la Administración Pública”.  
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ciudadanos con facultad de postulación de candidatos a cargos y corporaciones de elección 
popular. 
 
Puntualmente, el inciso primero del referido artículo 28 reza: 
 

“Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica podrán inscribir candidatos a 
cargos y corporaciones de elección popular previa verificación del cumplimiento de las 
calidades y requisitos de sus candidatos, así como de que no se encuentran incursos en 
causales de inhabilidad o incompatibilidad. Dichos candidatos deberán ser escogidos 
mediante procedimientos democráticos, de conformidad con los estatutos. Las listas donde 
se elijan 5 o más curules para corporaciones de elección popular o las que se sometan a 
consulta – exceptuando su resultado – deberán conformarse por mínimo un 30% de los 

géneros”. (Resaltados y subrayados fuera de texto) 
 

Por el mismo motivo, es que el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 130 de 1994 (de los 
Partidos y Movimientos Políticos), indica que la inscripción ha de avalarse por el respectivo 
representante legal del partido o movimiento político o por quien él delegue, lo cual se 
encuentra acorde a lo establecido en el artículo 108 de la Constitución Política de Colombia. 
 
Se advierte que por todo lo descrito, es decir, por el hecho de que Constitucionalmente le 
corresponde al CONSEJO NACIONAL ELECTORAL y no a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL revocar las inscripciones de candidatos y vigilar a los Partidos y Movimientos 
Políticos, tal ente colegiado, expidió la Resolución 921 de Agosto 18 de 2011, por medio de la 
cual reglamentó el procedimiento de revocatorias de inscripción, en el cual, la Registraduría 
Nacional no tiene injerencia alguna. La solicitud para revocar la inscripción de una candidatura 
podía ser formulada por cualquier interesado e incluso podía ser iniciada de oficio por el 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, dando lugar a un trámite que culminaba con una resolución 
que revocaba o dejaba en firme la inscripción.  
 
Por otro lado debe señalarse que de conformidad con los artículos 6 y 7 de la Ley 130 de 1994, 
los Partidos y Movimientos Políticos gozan de libertad y autonomía para su organización, se 
encuentran sometidos a la Constitución Política, a las leyes y a sus propios estatutos y en 
ejercicio de su autonomía, cada colectividad determina que candidatos inscribe y a que cargos 
o corporaciones, otorgándoles el respectivo Aval.  
 
Así pues, de conformidad con la Ley 130 de 1994 modificada por la ley 616 de 2000, el artículo 
2 del Acto Legislativo 01 de 2009, que modifica el artículo 108 de la Constitución Política y el 
artículo 28 de la Ley Estatutaria 1475 de Julio 14 de 2011, los Partidos y Movimientos políticos 
con personería jurídica reconocida por el Consejo Nacional Electoral y los movimientos sociales 
y grupos significativos de ciudadanos, son quienes podrán inscribir candidatos a las diferentes 
elecciones. 
 
En armonía con todo lo indicado ha de indicarse que la Ley 130 de 1994 modificada por la Ley 
616 de 2000, el artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 2009, que modifica el artículo 108 de la 
Constitución Política y el artículo 28 de la Ley Estatutaria 1475 de Julio 14 de 2011, los Partidos 
y Movimientos Políticos con personería jurídica reconocida por el Consejo Nacional Electoral y 
los Movimientos Sociales y Grupos significativos de Ciudadanos, podrán inscribir candidatos a 
las diferentes elecciones. 
 
La inscripción de candidaturas es un acto que implica una serie de requisitos de obligatorio 
cumplimiento, algunos de carácter general que deben observar todos los candidatos y listas de 
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candidatos inscritas por partidos o movimientos políticos o grupos significativos de ciudadanos 
y también unos requisitos específicos para cada caso así: 
 
Requisitos Generales 
 

1. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, diligenciar la solicitud de inscripción formulario E – 6, de 
acuerdo al cargo o corporación a que aspire. 

2. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN, si el candidato o candidatos no 
aportaren la cédula de ciudadanía podrán ser inscritos con la contraseña. 

3. PROGRAMA DE GOBIERNO, en el caso de Alcalde o Gobernador (Art. 259 Constitución 
Política de Colombia, art. 1 de la ley 131 de 1994). 

4. ACEPTACIÓN DE CANDIDATURAS: Los candidatos que integran una lista (Congreso) 
podrán aceptar su inscripción a través de la firma del formulario E – 6, 
correspondiente, en el espacio diseñado para tal fin si se encuentra en el lugar de la 
inscripción, si está en lugar diferente a través de la presentación de un escrito ante un 
registrador del estado civil o funcionario consular si es fuera del país. 

5. Con la firma del formulario de inscripción (forma E – 6) se entiende que acepta la 
candidatura y la declaración bajo juramento respectiva. 
 

Requisitos específicos 
 
Se deben cumplir además de los generales. 
PARTIDOS O MOVIMIENTOS CON PERSONERÍA JURÍDICA: 
 
AVAL: Otorgado por el representante legal o por quien él delegue de manera expresa. El aval 
debe contener: 
 

 La corporación y cargo que se avala 

 Identificación del avalado o avalados 

 Período constitucional 

 Relación de todos los integrantes de la lista de acuerdo al número de curules a 
proveer en la respectiva circunscripción según sea el caso, o la corporación a que 
aspire. 

 
Por otro lado debe señalarse que de conformidad con los artículos 6 y 7 de la Ley 130 de 1994, 
los Partidos y Movimientos Políticos gozan de libertad y autonomía para su organización, se 
encuentran sometidos a la Constitución Política, a las leyes y a sus propios estatutos y en 
ejercicio de su autonomía, cada colectividad determina qué candidatos inscribe y a qué cargos 
o corporaciones, otorgándoles el respectivo Aval, lo que se encuentra acorde con lo 
ampliamente mencionado a lo largo de este documento en el sentido de verificar respecto de 
cada candidato si se está o no inhabilitado o sobre el recae alguna imposibilidad de 
postulación, pues la Registraduría ha de ser imparcial al respecto. 
 
REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE LOS GRUPOS SIGNIFICATIVOS DE CIUDADANOS 
 
Los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos, que NO cuentan con el aval de 
un partido o movimiento con personería jurídica, deben cumplir los siguientes requisitos: 
 
REQUISITOS LEGALES 
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 Haber registrado ante la correspondiente autoridad electoral un COMITÉ integrado 
por tres (3) ciudadanos, por lo menos un mes antes del cierre de la inscripción (9 
de noviembre de 2013) y antes de dar inicio a la recolección de firmas de apoyo. 
Ante la autoridad electoral competente. 

 
PÓLIZA DE SERIEDAD 
 

 Puede constituirse en cualquiera de las siguientes modalidades: 
 
- Póliza de garantía expedida por una compañía de seguros. 
- Garantía bancaria o de institución autorizada por la Superintendencia Bancaria 

(hoy Financiera). 
 
Ley 1475 de 2011: 
 

“(…) 
Artículo 3º. Registro Único de Partidos y Movimientos Políticos. El Consejo Nacional 
Electoral llevará el registro de partidos, movimientos y agrupaciones políticas. Los 
respectivos representantes legales registrarán ante dicho órgano las actas de fundación, 
los estatutos y sus reformas, los documentos relacionados con la plataforma ideológica o 
programada, la designación y remoción de sus directivos, así como el registro de sus 
afiliados. Corresponde al Consejo Nacional Electoral autorizar el registro de los 
mencionados documentos previa verificación del cumplimiento de los principios y reglas de 
organización y funcionamiento consagrados en la Constitución, la ley y los 
correspondientes estatutos. 
 
Parágrafo. Los grupos significativos de ciudadanos que postulen candidatos al Senado de la 
República o a la cámara de Representantes y obtengan los votos requeridos para el 
reconocimiento de personería jurídica, podrán organizarse como partidos o movimientos 
políticos y solicitar la correspondiente personería. La solicitud deberá ir acompañada del 
acta de fundación, los estatutos, la plataforma ideológica y programática, la lista de 
afiliados y la prueba de la designación de los directivos, y será presentada ante el Consejo 
Nacional Electoral por quien haya sido designado como representante legal del partido o 
movimiento así constituido. 
 
En el acto de reconocimiento de personería jurídica el Consejo Nacional Electoral ordenará 
su inscripción en el Registro Único a que se refiere esta disposición, a partir de lo cual 
dichas agrupaciones políticas tendrán los mismos derechos y obligaciones de los partidos y 
movimientos políticos con personería jurídica y se someterán, en todo lo demás, a las 
mismas reglas de organización y funcionamiento. 
 
Artículo 28. Inscripción de candidatos. Los partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica podrán inscribir candidatos a cargos y corporaciones de elección 
popular previa verificación del cumplimiento de las calidades y requisitos de sus 
candidatos, así como de que no se encuentren incursos en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad. Dichos candidatos deberán ser escogidos mediante procedimientos 
democráticos de conformidad con sus estatutos. Las listas donde se elijan 5 o más curules 
para corporaciones de elección popular o las que se sometan a consulta – exceptuando su 
resultado – deberán conformarse por mínimo un 30% de uno de los géneros. (Negrillas y 
subrayados fuera de texto). 
 
Los Partidos y Movimientos Políticos con Personería Jurídica podrán inscribir candidatos y 
listas para toda clase de cargos y corporaciones de elección popular, excepto para la 
elección de congresistas por las circunstancias especiales de minorías étnicas. (Negrillas 
fuera de texto). 
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Los candidatos de los grupos significativos de ciudadanos serán inscritos por un comité 
integrado por tres (39 ciudadanos, el cual deberá registrarse ante la correspondiente 
autoridad electoral cuando menos un (1) mes antes de la fecha de cierre de la respectiva 
inscripción y, en todo caso, antes del inicio de la recolección de firmas de apoyo a la 
candidatura o lista. Los nombres de los integrantes del Comité, así como la de los 
candidatos que postulen, deberán figurar en el formulario de recolección de las firmas de 
apoyo. 
 
Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica que decidan promover el voto 
en blanco y los comités independientes que se organicen para el efecto, deberán inscribirse 
ante la autoridad electoral competente para recibir la inscripción de candidatos, de listas o 
de la correspondiente iniciativa en los mecanismos de participación ciudadana. A dichos 
promotores se les reconocerán, en lo que fuere pertinente, los derechos y garantías que la 
ley establece para las demás campañas electorales, incluida la reposición de gastos de 
campaña, hasta el monto que previamente haya fijado el Consejo Nacional Electoral. 
 
Artículo 32. Aceptación o rechazo de inscripciones. La autoridad electoral ante la cual se 
realiza la inscripción verificará el cumplimiento de los requisitos formales exigidos para la 
misma y, en caso de encontrar que los reúnen, aceptarán la solicitud suscribiendo el 
formulario de inscripción en la casilla correspondiente. (Negrillas y subrayados fuera de 
texto). 
 
La solicitud de inscripción se rechazará, mediante acto motivado, cuando se inscriban 
candidatos distintos a los seleccionados mediante consultas populares o internas, o cuando 
los candidatos hayan participado en la consulta de un partido, movimiento político o 
coalición, distinto al que los inscribe. 
 
Contra este acto procede el recurso de apelación de conformidad con las reglas señaladas 
en la presente ley. En caso de inscripción de dos o más candidatos o listas se tendrá como 
válida la primera inscripción, a menos que la segunda inscripción se realice expresamente 
como una modificación de la primera. 
 
(…)”. 

 
Nótese entonces que la ley es coherente en el sentido que la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL, tan sólo verifica requisitos formales, en tanto que quienes manifiestan según el 
artículo 28 que no están inmersos en inhabilidades e incompatibilidades son los Partidos y 
Movimientos Políticos, de suerte que no exista dualidad de funciones, sin perjuicio que el 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL decrete lo pertinente, ente este que también difiere de la 
Registraduría, lo cual se encuentra acorde con la llamada denegación de inscripción, según la 
cual si se cumplen los requisitos meramente formales no se puede negar la inscripción del 
candidato. 
 
En el mismo sentido, se reitera que los artículos 108 y 265 de la Constitución Política de 
Colombia le endilgan al H. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL abolir la inscripción en casos de 
inhabilidad o incompatibilidad, lo cual reitera la coherencia de la norma en el sentido que no le 
endilga a mi representada la verificación de estos hechos, ni el conocimiento de los mismos, si 
así lo hiciere irrespetaría la autonomía y facultades del H. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
 
Así pues, de conformidad con la normativa antes citada es claro que para inscribirse como 
candidato a una Corporación de elección popular ya sea por Partido Político o Movimiento o 
Grupo Significativo de Ciudadanos, la entidad en relación con las inscripciones de candidaturas 
únicamente cumple la función de revisar el cumplimiento de los requisitos formales, y en el 
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mismo sentido estos manifiestan que no se encuentran incursos en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad y para el caso de un Grupo Significativo de Ciudadanos el Comité Promotor 
debe verificar el cumplimiento de los requisitos de los candidatos de la lista que somete a 
consideración del respaldo de los ciudadanos que firman. 
 

3.-  De la Acción Electoral 
 
En perfecta sincronía con lo hasta aquí descrito, y como corolario, hay que decir que el artículo 
139 de la Ley 1437 de 2011 dispone que el Medio de Control conocido como Nulidad Electoral 
se dispuso para pedir la nulidad de los actos de elección por voto popular entre otros, 
indicando que en casos de elecciones por voto popular, las decisiones adoptadas por las 
autoridades electorales que resuelvan sobre reclamaciones o irregularidades respecto de 
votación o escrutinios han de demandarse junto con el acto que declara la elección y el 
demandante ha de precisar las etapas o registros electorales que presentan irregularidades o 
vicios que inciden en el acto de elección. 
 
Así pues, al ser demandables los llamados “actos de elección”, que como se anotó 
ampliamente no son suscritos por mi representada sino por jurados de votación y demás 
Corporaciones Electorales, se concluye que tal como se indicó en el antecedente 
jurisprudencial anotado al inicio de este escrito, se configura inexorablemente la excepción 
denominada “falta de legitimidad en la causa” 
 
3.1.-   Manifestación en cuanto a la suspensión de los actos administrativos 
 
En relación a lo pretendido con respecto a la suspensión del acto administrativo declaratorio de 
elección, es necesario señalar que de conformidad con la normatividad electoral, que establece 
que la Registraduría Nacional del Estado Civil, carece de competencia para adelantar, tramitar 
y decidir sobre los escrutinios y por ende declarar la elección, y suspender un Acto 
Administrativo que declaró la elección de Alcalde electo del municipio de Zambrano  - Bolívar 
(2024- 2027), pues como es claro, este fue proferido por la Comisión Escrutadora. 
 
De otra parte, cabe destacar que un Acto Administrativo creador de situaciones jurídicas 
concretas y determinadas, como es del acto de declaratoria de elección, una vez en firme se 
torna intangible y sólo excepcionalmente puede ser revocado por el órgano o autoridad que lo 
profirió o su superior jerárquico, siempre y cuando se den los requisitos establecidos en el 
artículo 97 del Nuevo Código Contencioso Administrativo, todo ello conforme a la 
interpretación jurisprudencial que el Honorable Consejo de Estado ha dictado sobre la materia. 
En consecuencia, contra el acto Electoral que declara una elección, estando ejecutoriado, sólo 
queda el camino de la jurisdicción Contencioso Administrativa, a través de la Acción de Nulidad 
Electoral. 
 
4.- De la Falta de Legitimidad en la causa por pasiva. 
 
De todo lo hasta aquí descrito se desprende que, la Registraduría Nacional del Estado Civil, sólo 
tiene la competencia para organizar las elecciones y los diferentes mecanismos de participación 
y en materia de escrutinios simplemente cumple funciones secretariales, razón por la cual, no 
es el sujeto procesal llamado a responder por la acción de nulidad, toda vez que, los hechos 
que describe el peticionario no tienen relación con las funciones de la Entidad; es oportuno 
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traer la jurisprudencia del Consejo de Estado5, en donde ha definido dos clases de legitimación 
en la causa, en los siguientes términos: 
 

“existen dos clases de falta de legitimación: la de hecho y la material. La primera hace 
referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad de demandante o 
demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del derecho de acción y en virtud 
de la correspondiente pretensión procesal, mientras que la segunda da cuenta de la 
participación o vínculo que tienen las personas – siendo o no partes del proceso -, con el 
acaecimiento de los hechos que originaron la formulación de la demanda. En este sentido, 
no siempre quien se encuentra legitimado de hecho tiene que necesariamente estarlo 
materialmente, en consideración a que si bien puede integrar una de las partes de la litis, 
ello no implica que frente a la ley tenga un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. 

 
Al respecto, se ha establecido: 
 
Así pues, toda vez que la legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal 
existente entre demandante – legitimado en la causa de hecho por activa – y demandado – 
legitimado en la causa de hecho por pasiva – y nacida con la presentación de la demanda y 
con la notificación del auto admisorio de la misma a quien asumirá la posición de 
demandado, dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 
litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y 
de contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y 
los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron 
lugar a la producción del daño. 

 
De ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho pero carecer de 
legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser parte dentro del 
proceso no guarde relación alguna con los intereses inmiscuidos en el mismo, por no 
tener conexión con los hechos que motivaron el litigio, evento este en el cual las 
pretensiones formuladas estarán llamadas a fracasar puesto que el demandante carecería 
de un interés jurídico perjudicado y susceptible de ser resarcido o el demandado no sería el 
llamado a reparar los perjuicios ocasionados a los actores6”  

 
En este caso con esta Acción de Nulidad Electoral con relación a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, se configura la excepción denominada FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR 
PASIVA como quiera que la Entidad no tiene injerencia en la realización de los escrutinios ni en 
los resultados de los mismos, además carece de competencia para suspender o anular los 
efectos del acto declaratorio de elección de Alcalde Electo del municipio de Zambrano - Bolívar 
(2024- 2027), por tratarse de un acto creador de situaciones jurídicas concretas proferido por la 
autoridad competente, de forma autónoma. 
 
Se reitera que la Registraduría Nacional del Estado Civil no es la entidad llamada a responder 
por los hechos enunciados en la Acción, toda vez que no es de su competencia. Lo anterior, de 
acuerdo a lo observado claramente en la lectura del libelo de la demanda, sus hechos y lo 
pretendido con la presente Acción de Nulidad Electoral, y más concretamente con la solicitud 
de declaratoria de nulidad de los actos o la suspensión que declaran la elección del señor 
GABRIEL ALBERTO MURILLO ARGEL., (Alcalde electo en el municipio de Zambrano Bolívar – 
período 2024 – 2027), fundado en la afirmación,  que dicha elección presuntamente se decretó 

                                                           
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, sentencia del 30 de enero de 2013, exp. 25000 23 26 000 2010 00 395 01 (42610). C.P.: Dr. 
DANILO ROJAS BETANCOURTH. 
6 “A propósito de la falta de legitimación en la causa material por activa, la Sección ha sostenido que “… si la falta recae en el demandante, el 
demandado tiene derecho a ser absuelto pero no porque él haya probado un hecho nuevo que enerve el contenido material de las pretensiones 
sino porque quien lo atacó no es la persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo para hacerlo – no el procesal –“. Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del veinte (20) de Septiembre de dos mil uno (2001); Consejera Ponente:  María 
Elena Giraldo Gómez; Radicación:  10973”. 

http://www.registraduria.gov.co/


 
 
 
 
 
 

 
Delegación Departamental de Bolívar 

Av. Pedro Heredia, Sector el Espinal No. 18B-158 
Cartagena - Bolívar 

www.registraduria.gov.co 
 

 
 

 

 

16 

a pesar de múltiples irregularidades en el trámite de las reclamaciones hechas dentro del 
marco del escrutinio Municipal. 

III.- PETICIÓN 
                                                           
De acuerdo a los argumentos de hecho y de derecho planteados en la presente demanda, 
respetuosamente solicito a los Honorables Magistrados, en cumplimiento a los principios de 
eficiencia y eficacia procesales y en consideración y armonía con el propio antecedente de la 
Corporación se ordene desvincular a la Entidad que represento de la causa que aquí nos ocupa, 
y absolver de toda responsabilidad a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, pues 
como quedó dicho sobre esta recae la excepción denominada FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA 
CAUSA POR PASIVA, como quiera que no tiene injerencia en las resultas o determinación de las 
inhabilidades sobrevinientes de los candidatos electos en los comicios realizados el pasado 29 
de octubre de 2024, y por ende no tiene vocación para integrar el contradictorio en este 
proceso. 

IV.- NOTIFICACIONES 
 
La Entidad que represento y el suscrito apoderado las recibiremos en la Delegación de Bolivar 
ubicada en la Avenida Pedro Heredia Sector Espinal No. 18B-158 – Cartagena, al buzón de 
notificaciones judiciales de Bolivar a los correos electrónicos: 
notificacionjudicialblv@registraduria.gov.co; jacardona@registraduria.gov.co  
 
De los Honorables Magistrados,  
 
 
Respetuosamente, 
 
____________________________________ 
JORGE ALBERTO CARDONA MONTOYA  
C.C. N°. 79..472.083 expedida en Bucaramanga.  
Tarjeta Profesional No 85.406 del C. S. de la J. 
 
Proyectó: LARL 
Oficina Jurídica – Delegación de Bolivar.  
Aprobó: Jorge Cardona Montoya.        
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